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1. PRESCRIPCIONES GENERALES 

1.1.- OBJETO DEL PLIEGO 

El presente Pliego tiene por objeto la determinación de las Prescripciones Técnicas que, 

junto con las que se citan en otros apartados, deberán tenerse en cuenta en la ejecución 

de las obras contempladas en el presente proyecto: “ESTABILIZACIÓN DEL TALUD 

DE LA PLAYA DE LA SARDINA. ZONAS Nº 2, 3 Y 7 SARDINA NORTE. T.M. de 

GÁLDAR. Isla de Gran Canaria. 

1.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las obras se realizarán de acuerdo con los Planos del Proyecto utilizado para la 

adjudicación. Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos 

complementarios de detalle sean necesarios para la correcta realización de las obras. 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa de los Pliegos de 

Prescripciones, un juego completo de los planos del proyecto, así como copias de todos 

los planos complementarios desarrollados por el Contratista o de los revisados 

suministrados por la Dirección de Obra, junto con las instrucciones y especificaciones 

complementarias que pudieran acompañarlos. 

Una vez finalizadas las obras y como fruto de este archivo actualizado el Contratista 

está obligado a facilitar a la Propiedad y a la Dirección de Obra en soporte informático 

el proyecto construido, siendo de su cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. Se 

acordará con la Dirección de Obra el formato de los ficheros informáticos. 

1.3.- MATERIALES, PIEZAS Y EQUIPOS EN GENERAL 

1.3.1.- CONDICIONES GENERALES  

Todos los materiales, piezas, equipos y productos industriales, en general, utilizados en 

la instalación, deberán ajustarse a las calidades y condiciones técnicas impuestas en el 

presente Pliego. En consecuencia, el Contratista no podrá introducir modificación alguna 

respecto a los referidos materiales, piezas y equipos sin previa y expresa autorización 

del Director de la Obra. 

En los supuestos de no existencia de Instrucciones, Normas o Especificaciones 

Técnicas de aplicación a los materiales, piezas y equipos, el Contratista deberá someter 

al Director de la Obra, para su aprobación, con carácter previo a su montaje, las 

especificaciones técnicas por él propuestas o utilizadas, dicha aprobación no exime al 

Contratista de su responsabilidad. 
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Siempre que el Contratista en su oferta se hubiera obligado a suministrar determinadas 

piezas, equipos o productos industriales, de marcas y/o modelos concretos, se 

entenderá que las mismas satisfacen las calidades y exigencias técnicas a las que 

hacen referencia los apartados anteriores. 

La Administración no asume la responsabilidad de asegurar que el Contratista encuentre 

en los lugares de procedencia indicados, materiales adecuados o seleccionados en 

cantidad suficiente para las obras en el momento de su ejecución. 

La medición y abono del transporte, se ajustará a lo fijado en las unidades de obra 

correspondientes definidas en el del presente pliego. 

Por razones de seguridad de las personas o las cosas, o por razones de calidad del 

servicio, el Director de la Obra podrá imponer el empleo de materiales, equipos y 

productos homologados o procedentes de instalaciones de producción homologadas. 

Para tales materiales, equipos y productos el Contratista queda obligado a presentar al 

Director de la Obra los correspondientes certificados de homologación. En su defecto, 

el Contratista queda asimismo obligado a presentar cuanta documentación sea precisa 

y a realizar, por su cuenta y cargo, los ensayos y pruebas en Laboratorios o Centros de 

Investigación oficiales necesarios para proceder a dicha homologación. 

1.3.2.- AUTORIZACIÓN PREVIA DEL DIRECTOR DE LA OBRA PARA LA 

INCORPORACIÓN O EMPLEO DE MATERIALES, PIEZAS O EQUIPOS EN LA 

INSTALACIÓN  

El Contratista sólo puede emplear en la instalación los materiales, piezas y equipos 

autorizados por el Director de la Obra.  

La autorización de empleo de los materiales, piezas o equipos por el Director de la Obra, 

no exime al Contratista de su exclusiva responsabilidad de que los materiales, piezas o 

equipos cumplan con las características y calidades técnicas exigidas. 

1.3.3.- ENSAYOS Y PRUEBAS  

Los ensayos, análisis y pruebas que deben realizarse con los materiales, piezas y 

equipos que han de entrar en la obra, para fijar si reúnen las condiciones estipuladas en 

el presente Pliego se verificarán bajo la dirección del Director de la Obra. 

El Director de la Obra determinará la frecuencia y tipo de ensayos y pruebas a realizar, 

salvo que ya fueran especificadas en el presente Pliego. 

El Contratista, bien personalmente, bien delegando en otra persona, podrá presenciar 

los ensayos y pruebas. 
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Será obligación del Contratista avisar al Director de la Obra con antelación suficiente del 

acopio de materiales, piezas y equipos que pretenda utilizar en la ejecución de la Obra, 

para que puedan ser realizados a tiempo los ensayos oportunos. 

1.3.4.- CASO DE QUE LOS MATERIALES, PIEZAS O EQUIPOS NO SATISFAGAN 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS 

En el caso de que los resultados de los ensayos y pruebas sean desfavorables, el 

Director de la Obra podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o 

ejecutar un control más detallado del material, piezas o equipo, en examen. 

A la vista de los resultados de los nuevos ensayos, el Director de la Obra decidirá sobre 

la aceptación total a parcial del material, piezas o equipos o su rechazo. 

Todo material, piezas o equipo que haya sido rechazado serán retirados de la Obra 

inmediatamente, salvo autorización expresa del Director. 

1.3.5.- MARCAS DE FABRICACIÓN  

Todas las piezas y equipos estarán provistos de placa metálica, rótulo u otro sistema de 

identificación con los datos mínimos siguientes: 

 Nombre del fabricante.  

 Tipo o clase de la pieza o equipos. 

 Material de que están fabricados. 

 Nº de fabricación. 

 Fecha de fabricación. 

1.3.6.- ACOPIOS 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que 

pudieran afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, requerirá la aprobación 

previa del Director de las obras. 

Las cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su 

segregación. Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán 

por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando 

se autorice un cambio de procedencia. Las superficies utilizadas deberán 

acondicionarse, una vez utilizado el acopio, restituyéndolas a su natural estado. 

Los materiales, piezas o equipos se almacenarán de tal modo que se asegure la 

conservación de sus características y aptitudes para su empleo en la obra y de forma 

que se facilite su inspección. 
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Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los 

acopios serán de cuenta del Contratista. 

El Director de Obra podrá ordenar, si lo considera necesario el uso de plataformas 

adecuadas, cobertizos o edificios provisionales para la protección de aquellos 

materiales, piezas o equipos que lo requieran, siendo las mismas de cargo y cuenta del 

Contratista. 

1.3.7.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El empleo de los materiales, piezas o equipos, no excluye la responsabilidad del 

Contratista por la calidad de ellos y quedará subsistente hasta que se reciba 

definitivamente la Obra en que dichos materiales, piezas o equipos se han empleado. 

El Contratista será, asimismo, responsable de la custodia de los materiales acopiados. 

1.3.8.- MATERIALES, EQUIPOS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES APORTADOS POR 

EL CONTRATISTA Y NO EMPLEADOS EN LA INSTALACIÓN  

El Contratista, a medida que vaya ejecutando la Obra, deberá proceder, por su cuenta, 

a la retirada de los materiales, equipos y productos industriales acopiados y que no 

tengan ya empleo en la misma. 

1.4.- TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

Los vertidos de aceites, combustibles, cementos y otros sólidos procedentes de las 

zonas de instalaciones no serán en ningún caso vertidos a los cursos de agua. La 

gestión de esos productos residuales deberá estar de acuerdo con la normativa 

aplicable en cada caso (residuos sólidos urbanos, residuos tóxicos y peligrosos, 

residuos inertes, etc.). En este sentido el Contratista incorporará a su cargo las medidas 

para la adecuada gestión y tratamiento en cada caso. 

Los parques de maquinaria incorporarán plataformas completamente 

impermeabilizadas -y con sistemas de recogida de residuos y específicamente de 

aceites usados- para las operaciones de repostaje, cambio de lubricantes y lavado. 

De manera específica se deberán definir los lugares y sistemas de tratamiento de las 

aguas procedentes del lavado de hormigoneras. 

Para evitar la contaminación de las aguas y del suelo por vertidos accidentales las 

superficies sobre las que se ubiquen las instalaciones auxiliares deberán tener un 

sistema de drenaje superficial, de modo que los líquidos circulen por gravedad y se 

pueda recoger en las balsas de decantación cualquier derrame accidental antes de su 

infiltración en el suelo. 
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1.5.- ELIMINACIÓN DE RIESGOS DE CONTAMINACIÓN 

El Contratista estará obligado a cumplir las órdenes de la Dirección cuyo objeto sea 

evitar la contaminación del aire, cursos de agua, lagos, mares, cosechas y, en general, 

cualquier clase de bien público o privado que pudieran producir las obras o instalaciones 

y talleres anejos a las mismas, aunque hayan sido instalados en terreno de propiedad 

del Contratista, dentro de los límites impuestos en las disposiciones vigentes sobre 

conservación de la naturaleza. 

1.6.- OBJETOS ENCONTRADOS 

Si durante las excavaciones se encontraran restos arqueológicos, se suspenderán los 

trabajos y se dará cuenta con la máxima urgencia a la Dirección. En el plazo más 

perentorio posible, y previos los correspondientes asesoramientos, el Director 

confirmará o levantará la suspensión, de cuyos gastos, en su caso, podrá reintegrarse 

el Contratista. 

1.7.- AFECCIÓN POR RUIDOS Y VIBRACIONES 

Se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en lo relativo a ruidos y vibraciones 

durante la ejecución de las obras. 

2. MARCO NORMATIVO 

2.1.- CONTRATACIÓN 

2.1.1.- NORMATIVA GENERAL 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Orden EHA/3479/2011, de 19 de diciembre, por la que se publican los límites de 

los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a 

partir del 1 de enero de 2012. 

 Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre, por la que se publican los límites de 

los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a 

partir de 1 de enero de 2014 

 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Téngase en 

cuenta su derogación parcial por el RD 817/2009, de 8 de mayo) 
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 Orden EHA/1490/2010, de 28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento 

del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 

 ORDEN EHA/1220/2008, de 30 de abril, por la que se aprueban las instrucciones 

para operar en la Plataforma de Contratación del Estado 

 Orden HAP/1292/2013 que establece reglas de determinación de los índices en 

las fórmulas de revisión de precios de los contratos públicos 

2.1.2.- NORMATIVA COMPLEMENTARIA 

 Real Decreto 30/1991, de 18 de enero, de régimen orgánico y funcional de la 

Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

 Orden HAP/1406/2012, de 15 de junio, por la que se modifica la composición de 

los órganos colegiados integrados en la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa del Estado. 

 ORDEN EHA/3497/2009, de 23 de diciembre, por la que se hacen públicos los 

límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación 

administrativa a partir del 1 de enero de 2010 

 Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril, por la que se regula el empleo de medios 

electrónicos en los procedimientos de contratación 

 ORDEN EHA/1077/2005, de 31 de marzo, por la que se establecen los formatos 

y especificaciones de los medios informáticos y telemáticos para la remisión de 

datos de contratos al Registro Público de Contratos 

 ORDEN HAP/1334/2012 de 15 de Junio (BOE-A-2012-8345) 

 RESOLUCIÓN 23/01/2007, D. Gral Patrimonio del Estado, publica 

recomendación de Junta Consult de Contrat. Admtva de 22/01/2007, importes 

de los contratos para determinar si proceden anuncios de los procedmntos de 

adjudicación y sus adjudicaciones en el DOUE 

 Directivas de contratación de 26 de febrero de 2014 

 Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 

de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 

2004/18/CE 

 DIRECTIVA 89/665/CEE, 21 de diciembre, del CONSEJO, relativa a la coord. de 

disp. leg, reglamt y admtvas referentes a la aplicación de los procedmtos de 

recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de 

obras  

2.2.- IMPACTO AMBIENTAL 

 Ley 22/2011, de la Jefatura del Estado, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados.(Boletín oficial del Estado número 181 de 29 de julio de 2011) 
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 Ley 8/2010, de la Jefatura del Estado, de 31 de marzo, por la que se establece 

el régimen sancionador previsto en los Reglamentos (CE) relativos al registro, a 

la evaluación, a la autorización y a la restricción de las sustancias y mezclas 

químicas (REACH) y sobre la clasificación, el etiquetado y el envasado de 

sustancias y mezclas (CLP), que lo modifica.(Boletín oficial del Estado número 

79 de 1 de abril de 2010) 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

 Ley 42/2007, de la Jefatura del Estado, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad (Boletín oficial del Estado número 299 de 14 de 

diciembre de 2007) 

 Ley 34/2007, de la Jefatura del Estado, de 15 de noviembre de 2007, de calidad 

del aire y protección de la atmósfera (Boletín oficial del Estado número 275 de 

16 de noviembre de 2007) 

 Ley 26/2007, de la Jefatura del Estado, de 23 de octubre de 2007, de 

Responsabilidad Medioambiental (Boletín oficial del Estado número 255 de 24 

de octubre de 2007) 

 Proyecto de Ley 121/000130, del Congreso de los Diputados, de 20 de marzo 

de 2007, de responsabilidad medioambiental (Boletín Oficial de las Cortes 

Generales de 23 de marzo de 2007) 

 Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 

derechos de emisión de gases de efecto invernadero (Boletín oficial del Estado. 

número 59 de 10 de marzo de 2005). 

 Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal. (Boletín 

oficial del Estado  número. 7 de 8 de enero de 2005) 

 Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres. (Boletín oficial 

del Estado número. 288 de 2 de diciembre de 2003) 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. (Boletín oficial del Estado número. 

280 de 22 de noviembre de 2003) 

 Ley 8/2008, de 10 de julio, de financiación de las infraestructuras de gestión de 

los residuos y de los cánones sobre la disposición del desperdicio de los residuos 

 Decreto Legislativo 1/2009 de 21 de Julio (BOE-A-2009-17181) 

 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. (Boletín oficial del Estado 

número. 279 de 21 de noviembre de 2002) 

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación 
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 Ley 5/2002, de 3 de junio, sobre vertidos de aguas residuales industriales a los 

sistemas públicos de saneamiento. (Boletín oficial del Estado número. 170 de 17 

de julio de 2002) 

 Ley 21/2013 de 9 de Diciembre (BOE-A-2013-12913) 

 Ley 42/2007 de 13 de Diciembre. (BOE-A-2007-21490). 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. (Boletín oficial del Estado 

número. 71 de 24 de marzo de 1995) 

 Derogado por Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la 

comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los 

mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el 

que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen 

actividades que emitan gases fluorados 

 Corrección de errores del Real Decreto 100/2011, del Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medios Rural y Marino, de 28 de enero, por el que se actualiza el 

catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 

establecen las disposiciones básicas para su aplicación. (Boletín oficial del 

Estado número 83 de 7 de abril de 2011) 

 Real Decreto 301/2011, del Ministerio de Medio Ambiente, y Medios Rural y 

Marino, de 4 de marzo, sobre medidas de mitigación equivalentes a la 

participación en el régimen de comercio de derechos de emisión a efectos de la 

exclusión de instalaciones de pequeño tamaño. (Boletín oficial del Estado 

número 55 de 5 de marzo de 2011) 

 Real Decreto 102/2011, del Ministerio de la Presidencia, de 28 de enero, relativo 

a la mejora de la calidad del aire. (Boletín oficial del Estado número 25 de 29 de 

enero de 2011) 

 Real Decreto 100/2011, del Ministerio de Medio Ambiente, y Medios Rural y 

Marino, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación. (Boletín oficial del Estado número 25 

de 29 de enero de 2011) 

 Real Decreto 817/2015 de 11 de Septiembre (BOE-A-2015-9806) 

 Real Decreto 943/2010, del Ministerio de la Presidencia, de 23 de julio, por el 

que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 

acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. (Boletín oficial del Estado 

número 189 de 5 de agosto de 2010) 
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 Real Decreto 830/2010, del Ministerio de Sanidad y Política Social, de 25 de 

junio, por el que se establece la normativa reguladora de la capacitación para 

realizar tratamientos con biocidas. (Boletín oficial del Estado número 170 de 14 

de julio de 2010) 

 Real Decreto 341/2010, del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 

Marino, de 19 de marzo, por el que se desarrollan determinadas obligaciones de 

información para actividades que se incorporan al régimen de comercio de 

derechos de emisión de gases de efecto invernadero. (Boletín oficial del Estado 

número 71 de 23 de marzo de 2010) 

 Real Decreto 1514/2009, del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 

Marino, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro. (Boletín oficial del Estado 

número 255 de 22 de octubre de 2009) 

 Corrección de errores del Real Decreto 2090/2008 del Ministerio de Medio 

Ambiente, Medio Rural y Marítimo, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental (Boletín Oficial del Estado número 73 de 26 de 

marzo de 2009) 

 Real Decreto 2090 /2008, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 

Marino, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 

parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 

(Boletín oficial del Estado número 308 de 23 de diciembre de 2008) 

 Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre (BOE-A-2015-11723) 

 Ley 21/2013 de 9 de Diciembre (BOE-A-2013-12913) 

 Real Decreto 9/2008, del Ministerio de la Presidencia, de 11 de enero de 2008, 

por el que se modifica el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado 

por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (Boletín oficial del Estado número 

14 de 16 de enero de 2008) 

 Real Decreto 1367/2007 del Ministerio de la Presidencia, de 19 de octubre de 

2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 

en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas 

(Boletín oficial del Estado número 254 de 23 de octubre de 2007, Correcciones 

Boletín oficial del Estado número 304 de 20 de diciembre de 2007) 

 Real Decreto 1031/2007, del Ministerio de la Presidencia, de 20 de julio de 2007, 

por el que se desarrolla el marco de participación en los mecanismos de 
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flexibilidad del Protocolo de Kioto (Boletín oficial del Estado número 174 de 21 

de julio de 2007) 

 Real Decreto 814/2007, del Ministerio de la Presidencia, de 22 de junio de 2007, 

por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, mediante el establecimiento de dos cualificaciones profesionales 

correspondientes a la Familia Profesional Seguridad y Medio Ambiente (Boletín 

oficial del Estado número 159 de 4 de julio de 2007) 

 Real Decreto 815/2013 de 18 de Octubre (BOE-A-2013-10949) 

 Real Decreto 508/2007, del Ministerio de Medio Ambiente, de 20 de abril de 

2007, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del 

Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas (Boletín 

oficial del Estado número 96 de 21 de abril de 2007) 

 Real Decreto-Ley 4/2007, del Ministerio de la Presidencia, de 13 de abril, por el 

que se modifica el texto refundido de la Ley de aguas, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (Boletín oficial del Estado número. 90 

de 14 de  abril de 2007) 

 Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, del Ministerio de Medio Ambiente por el 

que se regula la gestión de los aceites industriales usados (Boletín oficial del 

Estado número. 132 de 3 de junio de 2006) 

 Real Decreto 524/2006,  del Ministerio de la Presidencia de 28 de abril, por el 

que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se 

regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 

de uso al aire libre (Boletín oficial del Estado número. 106 de 4 de mayo de 2006) 

 Real Decreto 252/2006 Ministerio de la Presidencia de 3 de marzo, por el que se 

revisan los objetivos de reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, 

de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y por el que se modifica el 

Reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 

de abril.(Boletín oficial del Estado número 54 de 4 de marzo de 2006) 

 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia,  

por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 

referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental (Boletín oficial del Estado 

número. 301 de 17 de diciembre de 2005) 

 Real Decreto 1315/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia,  

por el que se establecen las bases de los sistemas de seguimiento y verificación 

de emisiones de gases de efecto invernadero en las instalaciones incluidas en 

el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 
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régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero ( 

Boletín oficial del Estado número. 268 de 9 de noviembre de 2005) 

 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contaminados (Boletín oficial del Estado. número. 

15 de 18 de enero de 2005). 

 Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de 

compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas 

actividades. (Boletín oficial del Estado número. 33 de 7 febrero 2003). 

 Real Decreto 102/2011 de 28 de Enero (BOE-A-2011-1645). 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas (Boletín oficial del Estado número. 176 de 24 de 

julio de 2001) 

 Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir 

a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales 

y de la flora y fauna silvestres. (Boletín oficial del Estado número. 151 de 25 de 

junio de 1998) 

 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre. Espacios naturales. Establece 

medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación 

de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres. (Boletín oficial del Estado 

número. 310 de 28 de diciembre de 1995. (Corrección de errores) (Boletín oficial 

del Estado número. 129 de 18 de mayo de 1996) 

 Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación 

territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo 

 Real Decreto 971/2014 de 21 de Noviembre (BOE-A-2014-12561) 

 Real  Decreto 1771/1994, de 5 de agosto, de adaptación a la ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, de determinados Procedimientos 

Administrativos en materia de aguas, costas y medio ambiente. (Boletín oficial 

del Estado número. 198 de 19 de agosto de 1994). (Modificación del Real 

Decreto 833/1988.) 

 Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre (BOE-A-2015-11723). 

 Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero de 1991, sobre Prevención y reducción 

de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. (Boletín oficial 

del Estado número. 32 de 6 de febrero de 1991) 
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 Real Decreto 139/2011 de 4 de Febrero (BOE-A-2011-3582). 

 Real Decreto 162/1991 de 8 de febrero por el que se modifica la reglamentación 

Técnico-Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de los 

Plaguicidas (Boletín oficial del Estado número. 40 de 15 de febrero de 1991) 

 Real Decreto 849/1986, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 11 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico  

(Boletín oficial del Estado  de 30 de marzo de 1986) 

 Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la 

Reglamentación TécnicoSanitaria para la fabricación, comercialización y 

utilización de plaguicidas (Boletín oficial del Estado número 20 de 24 de enero 

de 1984) 

 Orden PRE/2421/2011, del Ministerio de la Presidencia, de 7 de septiembre, por 

la que se amplía la inclusión de la sustancia activa dióxido de carbono al tipo de 

producto 18, en el Anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el 

que se regula el proceso de evaluación para el registro, autorización y 

comercialización de biocidas. (Boletín oficial del Estado número 222 de 15 de 

septiembre de 2011) 

 Orden ARM/795/2011, del Ministerio de Medio Ambiente, y Medios Rural y 

Marino, de 31 de marzo, por la que se modifica el Anexo III del Real Decreto 

679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales 

usados. (Boletín oficial del Estado número 83 de 7 de abril de 2011) 

 Orden PRE/531/2010, del Ministerio de la Presidencia, de 26 de febrero, por la 

que se incluyen en el anexo I del Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, 

por el que se implanta el sistema armonizado comunitario de autorización para 

comercializar y utilizar productos fitosanitarios, varias sustancias activas. 

(Boletín oficial del Estado número 59 de 9 de marzo de 2010) 

 Real Decreto 670/2013 de 6 de Septiembre (BOE-A-2013-9775). 

 Orden del Ministerio de la Presidencia, de 11 de abril de 2007, que modifica el 

Real decreto 1406/1989, por el que se impones limitaciones a la comercialización 

y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (Boletín oficial del Estado 

número 91 de 16 de abril de 2007) 
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 Corrección de errores de la Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, del Ministerio 

de Medio Ambiente por la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades 

colaboradoras de la administración hidráulica en materia de control y vigilancia 

de calidad de las aguas y de gestión  

de los vertidos al dominio público hidráulico (Boletín oficial del Estado número. 

112 de 11 de mayo de 2006) 

 Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, Ministerio de Medio Ambiente, por la 

que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades colaboradoras de la 

administración hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad de las 

aguas y de gestión de los vertidos al dominio público hidráulico (Boletín oficial 

del Estado de 5 de abril de 2006). 

 Orden PRE/556/2005, de 10 de marzo, por la que se modifica la Orden 

PRE/473/2004, de 25 de febrero, por la que se modifica el anexo I del Real 

Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 

comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (Boletín 

oficial del Estado número. 60 de 11 de marzo de 2005) 

 Real Decreto 139/2011 de 4 de Febrero (BOE-A-2011-3582). 

2.3.- SEGURIDAD Y SALUD 

2.3.1.- LEYES 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales.(Boletín oficial del Estado número 298 de 13 de 

diciembre de 2003) 

 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar 

y laboral de las personas trabajadoras. (Modificación de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, artículo 26) (Boletín oficial del Estado número 266 de 6 de 

noviembre de 1999) 

 Ley 50/1998 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social(Modificación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

artículos 45, 47, 48 y 49) (Boletín oficial del Estado número 313 de 31 de 

diciembre de 1998) 

 Ley 23/2015 de 21 de Julio (BOE-A-2015-8168) 

 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (Boletín 

oficial del Estado número 269 de 10 de noviembre de 1995) 

 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (Boletín oficial del Estado 

número 101 de 29 de abril de 1986) 
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 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 

la construcción (BOE de 19 de octubre de 2006). 

2.3.2.- DECRETOS 

 RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 

de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 

(BOE del 25 de agosto de 2007). corrección de errores BOE del 12 de septiembre 

del 2007. Modificado por Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo (BOE del 14 

de marzo de 2009). 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

(BOE de 25 de octubre). Modificado por el Real Decreto 604/2006, de 19 de 

mayo (BOE de 29 de mayo). 

 Real Decreto 843/2011, del Ministerio de la Presidencia, de 17 de junio, por el 

que se establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos para 

desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. (Boletín oficial 

del Estado número 158 de 4 de julio de 2011) 

 Real Decreto 1439/2010, del Ministerio de la Presidencia, de 5 de noviembre, 

por el que se modifica el Reglamento sobre protección sanitaria contra 

radiaciones ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio. 

(Boletín oficial del Estado número 279 de 18 de noviembre de 2010) 

 Corrección de errores del Real Decreto 486/2010, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones 

ópticas artificiales. (Boletín oficial del Estado número 110 de 6 de mayo de 2010) 

 Real Decreto 337/2010, del Ministerio de Trabajo e Inmigración, de 19 de marzo, 

por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. (Boletín 

oficial del Estado número 71 de 23 de marzo de 2010) 

 Real Decreto 67/2010, del Ministerio de la Presidencia, de 29 de enero, de 

adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la 

Administración General del Estado. (Boletín oficial del Estado número 36 de 10 

de febrero de 2010) 
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 Real Decreto 38/2010, del Ministerio de Trabajo e Inmigración, por el que se 

modifica el Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el 

Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre. (Boletín oficial del Estado número 

14 de 16 de enero de 2010) 

 Real Decreto 1429/2009, del Ministerio de Trabajo e Inmigración, de 11 de 

septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, 

por el que se regula la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, para su adaptación a la nueva estructura de los 

departamentos ministeriales de la administración general del estado. (Boletín 

oficial del Estado número 235 de 29 de septiembre de 2009) 

 Real Decreto 109/2007, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 24 de 

agosto de 2007, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (Boletín oficial 

del Estado número 204 de 25 de agosto de 2007) 

 Real Decreto 597/2007, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 4 de 

mayo de 2007 sobre publicación de las sanciones por infracciones muy graves 

en materia de prevención de riesgos laborales (Boletín oficial del Estado número 

108 de 5 de mayo de 2007) 

 Real Decreto 306/2007, de 2 de marzo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales por el que se actualizan las cuantías de las sanciones establecidas en 

el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. (Boletín oficial 

del Estado número 67 de 19 de marzo de 2007) 

 Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 

profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para 

su notificación y registro (Boletín oficial del Estado número 302 de 19 de 

diciembre de 2006) 

 Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, Ministerios de Trabajo,  por el que se 

modifica el Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de 

febrero, y el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 

sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios 

de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 

de mayo, para regular la actuación de los técnicos habilitados en materia de 
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prevención de riesgos laborales (Boletín oficial del Estado número 149 de 23 de 

junio de 2005) 

 Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 

funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno (Boletín 

oficial del Estado  número 139 de 11 de junio de 2005) 

 Real Decreto 428/2004, de 12 de marzo, por el que se modifica el Reglamento 

general sobre colaboración en la gestión de las mutuas de accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre. (Boletín oficial del Estado número 77 de 

30 de marzo de 2004) 

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresariales (Boletín oficial del Estado 

número 27 de 31 de enero de 2004) 

 Corrección de errores del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se 

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

(Boletín oficial del Estado número 60 de 10 de marzo de 2004) 

 Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 

explosivas en el lugar de trabajo. (Boletín oficial del Estado número 145 de 18 

de junio de 2003) 

 Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo, y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

(Boletín oficial del Estado número 82 de 5 de abril de 2003) 

 Real Decreto 1161/2001, de 26 de octubre, por el que se establece el título de 

Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales y las 

correspondientes enseñanzas mínimas.(Boletín oficial del Estado número 279 

de 21 de noviembre de 2001) 

 Real Decreto 1125/2001, de 19 de octubre, por el que se modifica el Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, aprobado por Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero. (Boletín oficial del 

Estado número 261 de 31 de octubre de 2001). 
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 Real Decreto 309/2001, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la Comisión 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (B.O.E número 82 de 5 de abril de 

2001). 

 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.(Boletín 

oficial del Estado número 228 de 22 de septiembre de 2000). 

 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las empresas 

de trabajo temporal.(Boletín oficial del Estado número 47 de 24 de febrero de 

1999) 

 Real Decreto 67/2010 de 29 de Enero (BOE-A-2010-2161). • Real Decreto 

780/1998. de 30 de abril de Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales.(Boletín oficial del Estado número  27 de 31 de diciembre  de 1998). 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo.(Boletín oficial del Estado número  188 de 

7 de agosto de 1997). 

 Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 

profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales (Boletín 

oficial del Estado. de 11 de julio de 1997). 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud relativas a la utilización por los trabajadores de Equipos de 

Protección Individual.(Boletín oficial del Estado número  140 de 12 de junio de 

1997). 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre Disposiciones Mínimas en materia 

de señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo.(Boletín oficial del Estado 

número 97 de 23 de abril de 1997). 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril de 1997, por el que se establecen las 

Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. (Boletín 

oficial del Estado número  97 de 23 de abril de 1997). 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención.(Boletín oficial del Estado número  27 de 31 de enero 

de 1997) 
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 Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la composición de 

la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo (Boletín oficial del 

Estado el 9 de agosto de 1996) 

 Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. (Boletín oficial del Estado 

296 de 12 de diciembre de 1995) 

 Real Decreto 1561/1995 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 21 de 

septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo (Boletín oficial del Estado 

número 230 de 26 de septiembre de 1995) 

 Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre (BOE-A-2015-11430). • Real 

Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones  para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual. (Boletín oficial del Estado. de 8 de marzo de 1995) 

 Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de Octubre (BOE-A-2015-11724). • Real 

Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 

para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual (Boletín oficial del Estado. número 311 de 28 de diciembre 

de 1992). 

 Corrección de erratas del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el 

que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual. (Boletín oficial del 

Estado. del 24 de febrero de 1993) 

2.3.3.- RESOLUCIONES 

 Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio, sobre delegación de competencias en el 

Ministerio de Fomento 

 Resolución de  la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se 

dictan instrucciones para el suministro a las empresas de botiquines con material 

de primeros auxilios (Boletín oficial del Estado número 219 de 10 de septiembre 

de 2008) 

2.3.4.- CIRCULARES 

 Orden Circular 12/2003, de 15 de septiembre de 2003, sobre medidas de 

prevención extraordinaria en obras con afección a líneas ferroviarias.  
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2.3.5.- INSTRUCCIONES 

 Instrucción nº 1098, de 26 de febrero de 1996, por la que se dictan normas para 

la aplicación en la Administración del Estado de la Ley 31/1995 de 8 noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales  (Boletín oficial del Estado de 8 de marzo 

de 1996) 

2.3.6.- ÓRDENES 

 Corrección de errores de la Orden TIN/2504/2010, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración  de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 

servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 

realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 

empresas(Boletín oficial del Estado número 279 de 18 de noviembre de 2010) 

 Corrección de errores de la Orden TIN/2504/2010, del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración  de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 

servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 

realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 

empresas(Boletín oficial del Estado número 256 de 22 de octubre de 2010) 

 Orden TIN/2504/2010, del Ministerio de Trabajo e Inmigración  de 20 de 

septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo 

referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios de 

prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la 

actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas (Boletín oficial 

del Estado número 235 de 28 de septiembre de 2010) 

 Orden TAS/2947/2007, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  de 8 de 

octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con 

material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la 

acción protectora del sistema de la Seguridad Social (Boletín oficial del Estado 

número 244 de 11 de octubre de 2007) 

 Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la 

Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de 
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Riesgos Laborales (Boletín oficial del Estado número 285 de 29 de noviembre 

de 2006) 

 Orden ITC/101/2006, de 23 de enero del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio, por la que se regula el contenido mínimo y estructura del documento 

sobre seguridad y salud para la industria extractiva (Boletín oficial del Estado 

número 25 de 30 de enero de 2006) 

 Orden TAS/4053/2005, de 27 de diciembre, Ministerio de Trabajo y asuntos 

sociales, por la que se determinan las actuaciones a desarrollar por las mutuas 

para su adecuación al Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se 

regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención 

ajeno (Boletín oficial del Estado número 310 de 28 de diciembre de 2005) 

 Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos 

modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su 

transmisión por procedimiento electrónico.  (Boletín oficial del Estado número 

279 de 21 de noviembre 2002) 

 Corrección de errores de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la 

que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes de 

trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. (Boletín 

oficial del Estado número 294 de 9 de diciembre de 2002) 

 Orden TIN/2504/2010 de 20 de Septiembre (BOE-A-2010-14843). 

 Orden TAS/·&”·/2006 de 28 de Noviembre (BOE-A-2006-20765) 

 Orden de 20 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 

159/1995, de 3 de febrero, que modifico a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 

20 de noviembre, relativo a las condiciones  para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. (Boletín 

oficial del Estado de 26 de marzo de 1997) 

 Orden de 16 de mayo de 1994 por la que se modifica el periodo transitorio 

establecido en el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 

regulan las condiciones  para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual.(Boletín oficial del 

Estado. número 130 de 1 de junio de 1994). 

2.3.7.- ESPECIFICA CARRETERAS 

 Nota de servicio, de 4 de mayo de 2007, sobre la aplicación de la nueva Ley de 

Subcontratación. 
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 Nota de Servicio 7/2001, de 27 de abril de 2001, sobre diligencia del libro de 

incidencias para control y seguimiento del plan de seguridad y Salud en las obras 

de la Dirección General de Carreteras. 

2.3.8.- PROYECTO 

 Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción 

sobre las medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de 

las obras publicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del 

Ministerio de Fomento (BOE del 23 de diciembre de 2010). 

 Orden Circular 32/12, de 14 de diciembre, sobre guía de nudos viarios. 

 Orden Circular 22/07, de 12 de diciembre, sobre instrucciones complementarias 

para tramitación de proyectos. 

 Orden Circular 7/2001, de 1 de octubre, sobre instrucciones sobre los aspectos 

a examinar por las oficinas de supervisión de proyectos de la Dirección General 

de Carreteras, modificada el 11 de abril de 2002. 

 Órdenes Circulares, de 7 de marzo de 1994 y de 4 de noviembre de 1996, sobre 

modificación de servicios en los proyectos de obras. 

 Nota de Servicio 1/2014 de 31 de enero de 2014. Recomendaciones para la 

especificación de los requisitos sobre ITS "Sistemas inteligentes de transporte" 

en los estudios informativos, anteproyectos y proyectos de construcción de la 

Red Estatal de Carreteras. 

 Nota de Servicio 1/2013, de 28 de enero de 2013, Procedimiento para la 

tramitación de la Evaluación Ambiental de préstamos y vertederos en Estudios 

Informativos y Proyectos de la Dirección General de Carreteras. 

 Nota de Servicio 3/2012, de 27 de noviembre de 2012, Recomendaciones sobre 

la campana geotécnica en los proyectos de la Dirección General de Carreteras. 

 Nota de Servicio 4/2012, de 5 de diciembre de 2012, Cuadro de Precios de 

referencia de la Dirección General de Carreteras. 

 Nota de Servicio 5/2012, de 27 de diciembre de 2012, Recomendaciones para 

la redacción del apartado "Barreras de Seguridad" del Anejo "Señalización, 

Balizamiento y Defensas" de los Proyectos de la Dirección General de 

Carreteras. 

 Nota de Servicio 4/2011, de 10 de octubre de 2011, sobre Organización y 

Presentación de la Documentación Digital de los Estudios Informativos, 

Anteproyectos y Proyectos Gestionados por la Subdirección General de Estudios 

y Proyectos. Nota de Servicio 2/2011, de 13 de julio, sobre el código de buenas 

prácticas relativo a las reuniones y visitas mínimas a mantener durante la 
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redacción y supervisión de los estudios informativos de carreteras, entre las 

demarcaciones y la Subdirección General de Estudios y Proyectos 

 Nota de Servicio 1/2010, de 26 de marzo de 2010, sobre presentación y edicion 

de proyectos tramitados por la Subdirección General de Proyectos de la 

Dirección General de Carreteras. 

 Nota de Servicio 2/2010, de 29 de marzo de 2010, de la Subdirección de 

Proyectos sobre la cartografía a incluir en los proyectos de la Dirección General 

de Carreteras. 

 Nota de Servicio 4/2010, de 7 de julio, sobre el estudio de las expropiaciones en 

los proyectos de trazado de la Dirección General de Carreteras. 

 Nota de Servicio 6/2010, de 29 de octubre, sobre el código de buenas prácticas 

relativo a las reuniones y visitas mínimas a mantener durante la redacción y 

supervisión de los proyectos de carreteras, entre las demarcaciones y la 

Subdirección General de Proyectos 

 Nota de Servicio 1/2007, de 2 de febrero, sobre Planificación y colocación de 

estaciones de aforo en todas las nuevas carreteras, y desarrollo de la Nota de 

Servicio, de 12 de julio de 2007. 

 Mapas de tráfico. Dirección General de Carreteras, se publican con carácter 

anual. Incluye Plano general, Planos de ciudades, Plano de vehículos pesados 

y vehículos con mercancías peligrosas y Plano de velocidades medias de 

recorrido y velocidades instantáneas. 

 Carreteras Urbanas. Recomendaciones para su planeamiento y proyecto. 

Documento Resumen. Dirección General de Carreteras 1993. 

 Carreteras Urbanas. Recomendaciones para su planeamiento y proyecto. 

Dirección General de Carreteras 1992. 

 Recomendaciones para la evaluación económica, coste-beneficio, de estudios y 

proyectos de carreteras, con actualizaciones posteriores de determinados 

valores. 

 Metodología para la evaluación de proyectos de inversión en carreteras, 

publicada en 1980. 

2.4.- DRENAJE 

 Orden FOM/298/2016 de 15 de Febrero 

 Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el 

proyecto y construcción del drenaje subterráneo en obras de  (BOE-A-2016-

2405).carretera. En la práctica sustituye a la Norma 5.1-IC. 
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 Máximas lluvias diarias en la España peninsular. Dirección General de 

Carreteras, 1999. Contiene programa informático y mapa a escala 1:800.000. 

 Calculo hidrometeorologico de caudales máximos en pequeñas cuencas 

naturales, 

 Dirección General de Carreteras, mayo de 1987. 

2.5.- GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 Guía para el proyecto y la ejecución de micropilotes en obras de carretera. 

Dirección General de Carreteras, octubre de 2005. 

 Guía para el diseño y la ejecución de anclajes al terreno en obras de carretera. 

Dirección General de Carreteras, 2a edicion revisada - junio de 2003. 

 Protección contra desprendimientos de rocas. Pantallas dinámicas. Dirección 

General de Carreteras 1996. 

2.6.- PLANTACIONES 

 Manual de plantaciones en el entorno de la carretera, Dirección General de 

Carreteras, 1992. 

 Catálogo de especies vegetales a utilizar en plantaciones de carreteras, 

Dirección General de Carreteras, 1990. 

2.7.- RUIDO 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE del 18 de noviembre de 2003). 

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas (BOE del 23 de octubre de 2007). 

 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión 

del ruido ambiental (BOE del 17 de diciembre de 2005). 

 Reducción del ruido en el entorno de las carreteras. Dirección General de 

Carreteras, 1995. 

2.8.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

2.8.1.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE 

CARRETERAS Y PUENTES (PG-3)  

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras (PG-3). Orden Ministerial de 6 de febrero 

de 1976. La Orden FOM/891/2004 actualiza artículos de firmes y pavimentos 

(BOE del 6 de abril de 2004). La Orden FOM/1382/2002 actualiza artículos de 

explanaciones, drenajes y cimentaciones (BOE del 11 de junio de 2002; 
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corrección de erratas BOE 26 de noviembre de 2002). La Orden FOM/475/2002 

actualiza artículos de hormigones y aceros (BOE del 6 de marzo de 2002). Orden 

FOM/534/2014 de 20 de Marzo (BOE-A2014-3654). Orden FOM/273/2016 de 19 

de Febrero (BOE-A-2016-2217) 

2.8.2.- PG3/75-PG4 

PARTE 1. INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

ARTICULO  DISPOSICIÓN B.O.E. 

100 Definición y ámbito de aplicación O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

101 Disposiciones generales O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

102 Descripción de las obras O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

103 Iniciación de las obras O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

104 Desarrollo y control de las obras O.M. 28/09/1989 09/10/1989 

105 
Responsabilidades especiales del 

contratista 
O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

106 Medición y abono O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

 

CAPÍTULO V. PINTURAS 

ARTICULO  DISPOSICIÓN B.O.E. 

270 

Pinturas de minio de plomo para 

imprimación anticorrosiva de 

materiales férreos. 

O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

271 

Pinturas de cromato de cinc-óxido 

de hierro, para imprimación 

anticorrosiva de materiales 

férreos. 

O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

 

CAPÍTULO VI. MATERIALES VARIOS 

ARTICULO  DISPOSICIÓN B.O.E. 

280 
Agua a emplear en morteros y 

hormigones. 
O.M. 13/02/2002 06/03/2002 

281 
Aditivos a emplear en morteros y 

hormigones. 
O.M. 13/02/2002 06/03/2002 

290 Geotextiles O.M. 16/05/2002 11/06/2002 
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CAPÍTULO V. OBRAS DE FÁBRICA 

ARTICULO  DISPOSICIÓN B.O.E. 

659 Fábrica de gaviones. O.M. 16/05/2002 11/06/2002 

 

CAPÍTULO V. CIMENTACIONES 

ARTICULO  DISPOSICIÓN B.O.E. 

675 Anclajes 

O.M. 16/05/2002 

Corrección 

erratas 

11/06/2002 

26/11/2002 

676 Inyecciones O.M. 16/05/2002 11/06/2002 

 

CAPÍTULO VI. ELEMENTOS AUXILIARES 

ARTICULO  DISPOSICIÓN B.O.E. 

680 Encofrados y moldes. O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

 

PARTE 8. VARIOS 

ARTICULO  DISPOSICIÓN B.O.E. 

800 Transporte adicional O.M. 06/02/1976 07/07/1976 

 

2.9.- CALIDAD 

 Nota de Servicio, de 20 de diciembre de 2003, sobre emisión de certificado de 

buena ejecución de obras. 

 Nota interior de 24 de febrero de 2004, sobre obligatoriedad del cumplimiento de 

la normativa europea en productos de construcción. 

2.10.- MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

2.10.1.- CEMENTO 

 Real Decreto 256/2016 de 10 de Junio (BOE-A-2016-6167). 

 Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueban los 

procedimientos para la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los 

cementos no sujetos al marcado CE y a los centros de distribución de cualquier 

tipo de cemento (BOE de 7 de junio de 2006). 
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2.10.2.- HORMIGÓN 

 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08)" (BOE del 22 de agosto de 2008). corrección de 

errores BOE del 24 de diciembre de 2008. 

2.10.3.- ACERO ESTRUCTURAL 

 Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la "Instrucción de 

Acero Estructural (EAE)" (BOE del 23 de junio de 2011). corrección de errores 

BOE del 23 de junio de 2012. 

2.10.4.- PRODUCTOS CON MARCADO CE 

 Listado completo de las normas armonizadas de productos de construcción 

(última publicación del BOE) 

 Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación 

de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de 

sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego (BOE 23 de 

noviembre de 2013) 

2.11.- PRELACIÓN ENTRE NORMATIVAS 

Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerán, en su 

caso, sobre las de la Normativa Técnica General. 

Si en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no figurase referencia a 

determinados artículos del Pliego General, se entenderá que se mantienen las 

prescripciones de la Normativa Técnica  

General relacionada en los artículos precedentes, incluidas las adiciones y 

modificaciones que se hayan producido hasta la fecha de ejecución de las obras. 

2.12.- RELACIONES ENTRE DOCUMENTOS DEL PROYECTO Y LA NORMATIVA 

2.12.1.- CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

En el caso de que aparezcan contradicciones entre los Documentos contractuales 

(Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, Planos, Presupuesto y Memoria) la 

interpretación corresponderá al Director de Obra, estableciéndose el criterio general de 

que, salvo indicación en contrario, prevalece lo establecido en el Pliego de 

Prescripciones. 

Concretamente: Caso de darse contradicción entre Memoria y Planos, prevalecerán 

éstos sobre aquélla. Entre Memoria y Presupuesto, prevalecerá éste sobre aquélla. 

Caso de contradicción entre el 
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Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y los Cuadros de Precios, prevalecerá 

aquél sobre éstos.  

Dentro del Presupuesto, caso de haber contradicción entre Cuadro de Precios y 

Presupuesto, prevalecerá aquél sobre éste. El Cuadro de Precios nº 1 prevalecerá sobre 

el Cuadro de Precios nº 2, y en aquél prevalecerá lo expresado en letra sobre lo escrito 

en cifras. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los 

Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos 

documentos; siempre que, quede suficientemente definida la unidad de obra 

correspondiente, y ésta tenga precio en el Contrato.  

El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero 

Director de las obras cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del 

Proyecto o cualquier otra circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que 

diese lugar a posibles modificaciones del Proyecto. 

2.12.2.- CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA LEGISLACIÓN 

ADMINISTRATIVA GENERAL 

En este caso prevalecerán las disposiciones generales (Leyes, Reglamentos y R.D.). 

2.12.3.- CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA NORMATIVA TÉCNICA 

Como criterio general, prevalecerá lo establecido en el Proyecto, salvo que en el Pliego 

se haga remisión expresa de que es de aplicación una Norma concreta, en cuyo caso 

prevalecerá lo establecido en la misma. 

3. DISPOSICIONES GENERALES 

3.1.- DISPOSICIONES QUE ADEMÁS DE LA LEGISLACIÓN GENERAL REGIRÁN 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

Además de lo señalado en los capítulos del presente Pliego, durante la vigencia del 

Contrato regirá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se establezca 

para la contratación de las obras. 

El Contratista queda obligado a cumplimentar cuantas disposiciones oficiales sean de 

aplicación a las obras de este Proyecto, aunque no hayan sido mencionadas en los 

Artículos de este Pliego y a aceptar cualquier Instrucción, Reglamento o Norma que 

puedan dictarse por la Dirección de Obra durante la ejecución de los trabajo 
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3.2.- DIRECTOR DE LAS OBRAS 

El Director de las Obras, como representante de la Administración, resolverá, en 

general, sobre todos los problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos 

del presente Proyecto, de acuerdo con las atribuciones que le concede la Legislación 

vigente. De forma especial, el Contratista deberá seguir sus instrucciones en cuanto se 

refiere a la calidad y acopio de materiales, ejecución de las unidades de obra, 

interpretación de planos y especificaciones, modificaciones del Proyecto, programa de 

ejecución de los trabajos y precauciones a adoptar en el desarrollo de los mismos, así 

como en lo relacionado con la conservación de la estética del paisaje que pueda ser 

afectado por las instalaciones o por la ejecución de préstamos, caballeros, vertederos, 

acopios o cualquier otro tipo de trabajo. 

El Director de Obra es la persona con titulación adecuada y suficiente, directamente 

responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta realización de las obras 

contratadas. 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 

 Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el 

cumplimiento de las condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de 

trabajos. 

 Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones 

correspondientes dejan a su decisión. 

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de 

planos, condiciones de materiales y ejecución de unidades de obra, siempre que 

no se modifiquen las condiciones del Contrato. 

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el 

normal cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en 

su caso, las propuestas correspondientes. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales 

y de los particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución 

de las obras y ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los 

problemas planteados por los servicios y servidumbres relacionados con las 

mismas. 
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 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de urgencia o 

gravedad la dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en 

curso, para lo cual el Contratista deberá poner a su disposición el personal y 

material de la obra. 

 Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los 

documentos del Contrato. 

 Participar en la recepción y redactar la liquidación de las obras, conforme a las 

normas legales establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal 

cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

Las atribuciones asignadas en el presente Pliego al Director de la Obra y las que le 

asigne la legislación vigente, podrán ser delegadas en su personal colaborador de 

acuerdo con las prescripciones establecidas, pudiendo exigir el Contratista que dichas 

atribuciones delegadas se emitan explícitamente en orden que conste en el 

correspondiente "Libro de Órdenes y Asistencias". 

Cualquier miembro del equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente 

en el órgano de Dirección de Obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio de él 

mismo, las instrucciones que estime pertinentes dentro de las atribuciones legales, que 

serán de obligado cumplimiento por el Contratista. 

La inclusión en el presente Pliego de las expresiones Director de Obra y Dirección de 

Obra son prácticamente ambivalentes, teniendo en cuenta lo antes enunciado, si bien 

debe entenderse aquí que al indicar Dirección de Obra, las funciones o tareas a que se 

refiere dicha expresión son presumiblemente delegables. 

3.3.- PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Delegado del Contratista tendrá la titulación de acuerdo con la legislación vigente, 

que así se hará constar en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Contrato (P.C.A.P.), también llamado Pliego de Bases de la Licitación, y con la 

experiencia profesional suficiente, a juicio de la Dirección de Obra, debiendo residir en 

la zona donde se desarrollen los trabajos y no podrá ser sustituido sin previo 

conocimiento y aceptación por parte de aquélla. Asimismo el Delegado del Contratista 

quedará adscrito a ella con carácter exclusivo. 

Cuando en los Pliegos Particulares del Contrato se exija una titulación determinada al 

Delegado del Contratista o la aportación de personal facultativo bajo la dependencia de 
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aquél, el Director vigilará el estricto cumplimiento de tal exigencia en sus propios 

términos. 

El Delegado será formalmente propuesto por el Contratista al Ingeniero Director de la 

obra, para su aceptación, que podrá ser denegada por el Director, en un principio y en 

cualquier momento del curso de la obra, si hubiere motivos para ello. 

El Director podrá exigir que no se trabaje si no hay nombrado, aceptado y presentado 

un Delegado del Contratista, siendo en tal caso el Contratista responsable de la demora 

y de sus consecuencias. 

Igualmente, comunicará los nombres, condiciones y organigrama de las personas que, 

dependiendo del citado representante, hayan de tener mando y responsabilidad en 

sectores de la obra. 

La Dirección de Obra podrá exigir al Contratista la designación de nuevo personal 

facultativo, cuando así lo requieran las necesidades de los trabajos. Se presumirá existe 

siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o de 

negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que reflejen el 

desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos a 

ocultar, resultados de ensayos, órdenes de la Dirección y análogos definidos por las 

disposiciones del Contrato o convenientes para un mejor desarrollo del mismo. 

3.4.- ADMISIÓN DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA Y DELEGADO DE  LA OBRA 

La Dirección de Obra se reserva la facultad de rechazar el personal del Contratista que 

no considera idóneo para la ejecución de las obras, de acuerdo con lo que previene el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

3.5.- ORDENES AL CONTRATISTA 

El Delegado será el interlocutor del Director de la Obra, con obligación de recibir todas 

las comunicaciones verbales y/o escritas que dé el Director, directamente o a través de 

otras personas, debiendo cerciorarse, en este caso, de que están autorizadas para ello 

y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. 

Todo ello sin perjuicio de que el Director pueda comunicar directamente con el resto del 

personal subalterno, que deberá informar seguidamente a su Delegado. El Delegado es 

responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente hasta las personas que 

deben ejecutarlas y de que se ejecuten. Es responsable de que todas las 

comunicaciones escritas de la Dirección de Obra, incluso planos de obra, ensayos y 

mediciones, estén custodiadas, ordenadas cronológicamente y disponibles en obra para 

su consulta en cualquier momento. El Delegado deberá acompañar al Ingeniero Director 
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en todas sus visitas de inspección a la obra y transmitir inmediatamente a su personal 

las instrucciones que reciba del Director. El Delegado tendrá obligación de estar 

enterado de todas las circunstancias y desarrollo de los trabajos de la obra e informará 

al Director a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad de requerimiento, si 

fuese necesario o conveniente. 

Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o 

destajistas, en el caso de que fuesen autorizados por la Dirección. 

Las órdenes emanadas de la Superioridad jerárquica del Director, salvo casos de 

reconocida urgencia, se comunicarán al Contratista por intermedio de la Dirección. De 

darse la excepción antes expresada, la Autoridad promotora de la orden la comunicará 

a la Dirección con análoga urgencia. 

Se abrirá el libro de Órdenes, que será diligenciado por el Director y permanecerá 

custodiado en obra por el Contratista. El Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar 

en cada visita al Ingeniero Director. Se cumplirá, respecto al Libro de Órdenes, lo 

dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

Se hará constar en el Libro de Órdenes al iniciarse las obras o, en caso de 

modificaciones, durante el curso de las mismas, con el carácter de orden al Contratista, 

la relación de personas que, por el cargo que ostentan o la delegación que ejercen, 

tienen facultades para acceder a dicho libro y transcribir en él las que consideren 

necesario comunicar al Contratista. 

Se abrirá el libro de Incidencias. Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles 

relativos al desarrollo de las obras que el Director considere oportunos y, entre otros, 

con carácter diario, los siguientes: 

 Condiciones atmosféricas generales. 

 Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra. 

 Relación de ensayos efectuados, con resumen de los resultados o relación de 

los documentos en que éstos se recogen. 

 Relación de maquinaria en obra, diferenciando la activa, la meramente presente 

y la averiada o en reparación. 

 Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución 

de la obra. 
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Como simplificación, el Ingeniero Director podrá disponer que estas incidencias figuren 

en partes de obra diarios, que se custodiarán ordenados como anejo al Libro de 

Incidencias. 

3.6.- DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN AL CONTRATISTA 

Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios, que la Administración 

entrega al Contratista, pueden tener valor contractual o meramente informativo 

3.6.1.- DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Será de aplicación lo dispuesto en los artículos del Reglamento General de Contratación 

del Estado, y en las Cláusulas del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Será documento contractual el programa de trabajo, cuando sea obligatorio, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Reglamento General de Contratación o, en su defecto, cuando lo 

disponga expresamente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

3.6.2.- DOCUMENTOS INFORMATIVOS 

Tanto la información geotécnica del proyecto como los datos sobre procedencia de 

materiales, a menos que tal procedencia se exija en el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, ensayos, condiciones locales, diagramas de 

movimientos de tierra, estudios de maquinaria, de programación, de condiciones 

climáticas, de justificación de precios y, en general, todos los que se incluyen en la 

Memoria del presente Proyecto, son documentos informativos. Dichos documentos 

representan una opinión fundada de la Administración. Sin embargo, ello no supone que 

se responsabilice de la certeza de los datos que se suministran; y en consecuencia, 

debe aceptarse tan solo como complementos de la información que el Contratista debe 

adquirir directamente y con sus propios medios. 

Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su 

defecto o negligencia en la consecución de todos los datos que afectan al Contrato, al 

planeamiento y a la ejecución de las obras. 

3.7.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y ORDEN DE PRELACIÓN 

Las obras quedan definidas por los documentos contractuales de Pliego de 

Prescripciones Técnicas, Planos, Presupuesto y Memoria. 

No es propósito, sin embargo, de Planos y Pliego de Prescripciones el definir todos y 

cada uno de los detalles o particularidades constructivas que puede requerir la ejecución 

de las obras, ni será responsabilidad de la Propiedad la ausencia de tales detalles. 
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3.7.1.- PLANOS 

Las obras se realizarán de acuerdo con los Planos del Proyecto utilizado para la 

adjudicación, y con las instrucciones y planos adicionales de ejecución que entregue la 

Dirección de Obra al Contratista. 

3.7.2.- PLANOS ADICIONALES 

El Contratista deberá solicitar el día primero de cada mes los planos adicionales de 

ejecución que eventualmente pudieran ser necesarios por omisión, ampliación o 

modificación de obra para definir las unidades que hayan de realizarse sesenta (60) días 

después de dicha fecha. Los planos solicitados en estas condiciones serán entregados 

al Contratista en un plazo no superior a treinta (30) días. 

3.7.3.- INTERPRETACIÓN DE PLANOS 

Cualquiera duda en la interpretación de los planos deberá ser comunicada al Director 

de Obra, el cual, antes de quince (15) días, dará las explicaciones necesarias para 

aclarar los detalles que no estén perfectamente definidos en los planos. 

3.7.4.- CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS 

El Contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibir todos los planos 

que le hayan sido facilitados y deberá informar prontamente al Director de las Obras 

sobre cualquier contradicción. 

El Contratista deberá confrontar los planos y comprobar las cotas antes de aparejar la 

obra y será responsable por cualquier error que hubiera podido evitar de haberlo hecho. 

3.7.5.- CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES EN LA DOCUMENTACIÓN 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, prevalece lo prescrito en este último. En todo caso, ambos documentos 

prevalecerán sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales. Lo mencionado 

en el Pliego de Prescripciones Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá 

de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que a 

juicio del Director quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente y 

ésta tenga precio en el Contrato. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos 

documentos por el Director, o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en 

el Acta de Comprobación del Replanteo Previo. 

Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunta de todas las 

limitaciones técnicas que definen una unidad, aplicará solamente aquellas limitaciones 

que, a su juicio, reporten mayor calidad. 
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El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero 

Director de Obra cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del 

Proyecto o cualquier otra circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que 

diese lugar a posibles modificaciones del Proyecto. 

Como consecuencia de la información recibida del Contratista, o propia iniciativa a la 

vista de las necesidades de la Obra, el Director de la misma podrá ordenar y proponer 

las modificaciones que considere necesarias de acuerdo con el presente Pliego y la 

Legislación vigente sobre la materia. 

3.7.6.- PLANOS COMPLEMENTARIOS DE DETALLE 

Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios 

de detalle sean necesarios para la correcta realización de las obras. 

Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras deberán estar 

suscritos por el Director, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los trabajos 

correspondientes. 

3.7.7.- ARCHIVO ACTUALIZADO DE DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 

PLANOS DE OBRA REALIZADA ("AS BUILT") 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa de los Pliegos de 

Prescripciones, un juego completo de los planos del proyecto, así como copias de todos 

los planos complementarios desarrollados por el Contratista o de los revisados 

suministrados por la Dirección de Obra, junto con las instrucciones y especificaciones 

complementarias que pudieran acompañarlos. 

Una vez finalizadas las obras y como fruto de este archivo actualizado el Contratista 

está obligado a presentar una colección de los Planos "As Built" o Planos de Obra 

Realmente Ejecutada, siendo de su cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. 

3.8.- CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS Y NORMATIVAS VIGENTES 

Además de lo señalado en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

del Proyecto, durante la vigencia del Contrato el Contratista queda obligado a 

cumplimentar cuantas disposiciones, ordenanzas y normativas oficiales sean de 

aplicación a las obras de este Proyecto, aunque no hayan sido mencionadas en los 

artículos de este Pliego y a aceptar cualquier Instrucción, Reglamento o Norma que 

pueda dictarse por la Dirección de Obra, las Comunidades Autónomas, etc. durante la 

ejecución de los trabajos. 

El Contratista viene obligado al cumplimiento de la legislación vigente que por cualquier 

concepto durante el desarrollo de los trabajos, le sea de aplicación, aunque no se 
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encuentre expresamente indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de 

carácter contractual. 

Los diferentes Organismos facilitarán las autorizaciones y licencias de su competencia 

que sean precisas al Contratista para la construcción de la obra y le prestará su apoyo 

en los demás casos, en que serán obtenidas por el Contratista sin que esto dé lugar a 

responsabilidad adicional o abono por parte de dichos Organismos. 

3.9.- PERMISOS, LICENCIAS Y PRECAUCIONES 

El Contratista deberá obtener los permisos y licencias necesarias para la ejecución de 

las obras, con la excepción de los correspondientes a la expropiación de las zonas 

afectadas directamente por aquellas. 

El Contratista tomará cuantas medidas de precaución sean precisas durante la 

ejecución, para proteger al público y facilitar el tráfico. 

Se establecerá en todos los puntos donde sea necesario, y con el fin de mantener la 

debida seguridad en el tráfico ajeno a la obra, en los peatones y con respecto al propio 

tráfico, las señales de balizamiento preceptivas por normativa vigente. 

La permanencia de estas señales deberá estar garantizada por el número de vigilantes 

que sea necesario. 

Tanto las señales como los jornales de los referidos vigilantes, serán de cuenta del 

Contratista. 

3.10.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.10.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. COMIENZO DEL PLAZO 

Las obras a que se aplica el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

deberán quedar terminadas en el plazo que se señala en las condiciones de la licitación, 

o en el plazo que el Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y fuese 

aceptado por el contratado subsiguiente. Lo anteriormente indicado es asimismo 

aplicable para los plazos parciales, si así se hubiera hecho constar. 

Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del Acta 

de Comprobación del Replanteo y así se hará constar en el Pliego de Bases de la 

Licitación. Dicho plazo de ejecución incluye el montaje de las instalaciones precisas para 

la realización de todos los trabajos. Cuando el plazo se fija en días, estos serán 

naturales, y el último se computará por entero. Cuando el  
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plazo se fija en meses, se contará de fecha a fecha. Si no existe fecha correspondiente, 

en el que se ha finalizado el plazo, este termina el último día de ese mes. 

3.10.2.- PROGRAMA DE TRABAJOS 

El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajos de acuerdo con lo 

que se indique respecto al plazo y forma en los Pliegos de Licitación, Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto en el plazo de 30 días desde la 

firma del Acta de Comprobación del Replanteo. 

Este programa habrá de estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta 

los plazos de llegada a obra de materiales y medios auxiliares y la interdependencia de 

las distintas operaciones, así como la incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener 

las circunstancias climatológicas, estacionales, de movimiento de personal y cuantas de 

carácter general sean estimables, según cálculosestadísticos de probabilidades, siendo 

de obligado ajuste con el plazo fijado en la licitación o con el menor ofertado por el 

Contratista, si fuese éste el caso, aún en la línea de apreciación más pesimista. 

Dicho programa se reflejará en tres diagramas.  

 Diagrama Espacios-tiempo 

 Diagrama de barras o de Gantt 

 Diagrama de camino critico o Pert 

Todos los diagramas estimarán el día de los plazos parciales y totales de ejecución con 

indicación de la valoración mensual y acumulada. 

En los plazos previstos en la Legislación sobre Contratos con el Estado, el Contratista 

someterá a la aprobación del Director de Obra el Plan de Obra que haya previsto, con 

especificación de los plazos parciales y fecha de terminación de las distintas 

instalaciones y unidades de obra, compatibles con el plazo total de ejecución. Este Plan, 

una vez aprobado, adquirirá carácter contractual. Su incumplimiento, aún en plazos 

parciales, dará objeto a las sanciones previstas en la legislación vigente, sin obstáculo 

de que la Dirección de Obra pueda exigir al Contratista que disponga los medios 

necesarios para recuperar el retraso u ordenar a un tercero la realización sustitutoria de 

las unidades pendientes, con cargo al Contratista. 

El Contratista presentará, asimismo, una relación complementaria de los servicios, 

equipos y maquinaria que se compromete a utilizar en cada una de las etapas del Plan. 

Los medios propuestos quedarán adscritos a la obra durante su ejecución, sin que en 

ningún caso pueda retirarlos el Contratista sin la autorización escrita del Director de la 

Obra. 
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Además, el Contratista deberá aumentar el personal técnico, los medios auxiliares, la 

maquinaria y la mano de obra siempre que la Administración se lo ordene tras 

comprobar que ello es necesario para la ejecución de los plazos previstos en el Contrato. 

La Administración se reserva, asimismo, el derecho a prohibir que se comiencen nuevos 

trabajos, siempre que vayan en perjuicio de las obras ya iniciadas y el Director de Obra 

podrá exigir la terminación de una sección en ejecución antes de que se proceda a 

realizar obras en otra. 

La aceptación del Plan de realización y de los medios auxiliares propuestos no eximirá 

al Contratista de responsabilidad alguna en caso de incumplimiento de los plazos 

parciales o totales convenidos. 

Será motivo suficiente de sanción la falta de la maquinaria prometida, a juicio del 

Director de la Obra. 

No obstante lo expuesto, cuando el Director de la Obra lo estime necesario, podrá tomar 

a su cargo la organización directa de los trabajos, siendo todas las órdenes obligatorias 

para el Contratista y sin que pueda admitirse reclamación alguna fundada en este 

particular. 

 

El Contratista contrae, asimismo, la obligación de ejecutar las obras en aquellos trozos 

que designe el Director de la Obra aun cuando esto suponga una alteración del 

programa general de realización de los trabajos. 

Esta decisión del Director de la Obra podrá producirse con cualquier motivo que el 

Director de Obra estime suficiente y, de un modo especial, para que no se produzca 

paralización de las obras o disminución importante en su ritmo de ejecución o cuando la 

realización del programa general exija determinados acondicionamientos de frentes de 

trabajo o la modificación previa de algunos servicios públicos y en cambio sea posible 

proceder a la ejecución inmediata de otras partes de la obra. 

La Dirección de Obra y el Contratista revisarán conjuntamente y con una frecuencia 

mínima mensual, la progresión real de los trabajos contratados y los programas 

parciales a realizar en el período siguiente, sin que estas revisiones eximan al 

Contratista de su responsabilidad respecto de los plazos estipulados en la adjudicación. 

Las demoras que en la corrección de los defectos que pudiera tener el Programa de 

Trabajos propuesto por el Contratista, se produjeran respecto al plazo legal para su 

presentación, no serán tenidas en cuenta como aumento del concedido para realizar las 
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obras, por lo que el Contratista queda obligado siempre a hacer sus previsiones y el 

consiguiente empleo de medios de manera que no se altere el cumplimiento de aquél. 

El programa de trabajos deberá tener en cuenta los períodos que la Dirección de obra 

precisa para proceder a los replanteos de detalle y a los preceptivos ensayos de 

aceptación. 

3.10.3.- EXAMEN DE LAS PROPIEDADES AFECTADAS POR LAS OBRAS 

El Director de Obra podrá exigir al Contratista la recopilación de información adecuada 

sobre el estado de las propiedades antes del comienzo de las obras, si estas pueden 

ser afectadas por las mismas o si pueden ser causa de posibles reclamaciones de 

daños. 

El Contratista informará al Director de Obra de la incidencia de los sistemas 

constructivos en las propiedades próximas. 

El Director de Obra establecerá el método de recopilación de información sobre el 

estado de las propiedades y las necesidades del empleo de actas notariales o similares. 

Los gastos derivados de dichas operaciones serán de cuenta del Contratista. 

Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista confirmará por escrito al Director de 

la Obra, que existe un informe adecuado sobre el estado actual de las propiedades y 

terrenos, de acuerdo con los apartados anteriores 

3.10.4.- LOCALIZACIÓN DE SERVICIOS, ESTRUCTURAS E INSTALACIONES 

La situación de los servicios y propiedades, si los hubiera, que se indica en los planos, 

ha sido definida con la información disponible pero no hay garantía ni se responsabiliza 

la Propiedad de la total exactitud de estos datos. Tampoco se puede garantizar que no 

existan otros servicios o instalaciones no reflejados en el Proyecto. 

El Contratista consultará, antes del comienzo de los trabajos, a los afectados sobre la 

situación exacta de los servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que 

eviten daños. Asimismo, con la suficiente antelación al avance de cada tajo de obra, 

deberá efectuar las catas convenientes para la localización exacta de los servicios 

afectados.  

Si se encontrase algún servicio no señalado en el Proyecto, el Contratista lo notificará 

inmediatamente, por escrito, al Director de la Obra. 

El Programa de Trabajos aprobado y en vigor, ha de suministrar al Director de Obra la 

información necesaria para gestionar todos los desvíos o retiradas de servicios previstos 
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en el Proyecto, que sean de su competencia en el momento adecuado para la 

realización de las obras. 

3.10.5.- TERRENOS DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

El Contratista podrá disponer de aquellos espacios adyacentes o próximos al tajo mismo 

de la obra, expresamente recogidos en el proyecto como ocupación temporal, para el 

acopio de materiales, la ubicación de instalaciones auxiliares o el movimiento de equipos 

y personal. 

Será de su cuenta y responsabilidad la reposición de estos terrenos a su estado original 

y la reparación de los deterioros que hubiera podido ocasionar. 

Será también de cuenta del Contratista la provisión de aquellos espacios y accesos 

provisionales que, no estando expresamente recogidos en el proyecto, decidiera utilizar 

para la ejecución de las obras, no pudiendo ser objeto de reclamación los gastos, 

directos o indirectos, que la provisión de tales terrenos pueda originar. 

3.10.6.- OCUPACIÓN Y VALLADO PROVISIONAL DE TERRENOS 

El Contratista notificará al Director de Obra, para cada tajo de obra, su intención de 

iniciar los trabajos, con quince (15) días de anticipación, siempre y cuando ello requiera 

la ocupación de terreno y se ajuste al programa de trabajos en vigor. Si la ocupación 

supone una modificación del programa de trabajos vigente, la notificación se realizarán 

con una anticipación de 45 días y quedará condicionada a la aceptación por el Director 

de Obra. 

El Contratista archivará la información y documentación sobre las fechas de entrada y 

salida de cada propiedad, pública o privada, así como los datos sobre las fechas de 

montaje y desmontaje de vallas. El Contratista suministrará copias de estos documentos 

al Director de Obra cuando sea requerido. 

El Contratista confinará sus trabajos al terreno disponible y prohibirá a sus empleados 

el uso de otros terrenos. 

Tan pronto como el Contratista tome posesión de los terrenos, procederá a su vallado, 

si así estuviese previsto en el Proyecto, fuese necesario por razones de seguridad o así 

lo requiriesen las ordenanzas o reglamentación de aplicación. 

Antes de cortar el acceso a una propiedad, el Contratista, previa aprobación del Director 

de Obra, informará con quince días de anticipación a los afectados, y proveerá un 

acceso alternativo. Estos accesos provisionales alternativos no serán objeto de abono. 
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El vallado de zanjas y pozos se realizará mediante barreras metálicas portátiles 

enganchables o similar, de acuerdo con el Proyecto de Seguridad presentado por el 

Contratista y aprobado por la Dirección de Obra. Su costo será de cuenta del Contratista. 

El Contratista inspeccionará y mantendrá el estado del vallado y corregirá los defectos 

y deterioros a su costa y con la máxima rapidez. Se mantendrá el vallado de los terrenos 

hasta que sea sustituido por un cierre permanente o hasta que se terminen los trabajos 

de la zona afectada. 

3.10.7.- VERTEDEROS Y PRODUCTOS DE PRÉSTAMO 

A excepción de los casos previstos y definidos en el Proyecto si los hubiera, el 

Contratista, bajo su única responsabilidad y riesgo, elegirá los lugares apropiados para 

la extracción y vertido de materiales naturales que requiera la ejecución de las obras, y 

se hará cargo de los gastos por canon de vertido o alquiler de préstamos y canteras. 

El Director de Obra dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar los lugares de 

extracción y vertido propuestos por el Contratista. Este plazo contará a partir del 

momento en que el Contratista notifique los vertederos, préstamos y/o canteras que se 

propone utilizar, una vez que, por su cuenta y riesgo, haya entregado las muestras del 

material solicitadas por el Director de Obra para apreciar la calidad de los materiales 

propuestos por el Contratista para el caso de canteras y préstamos. 

La aceptación por parte del Director de Obra del lugar de extracción o vertido no limita 

la responsabilidad del Contratista, tanto en lo que se refiere a la calidad de los 

materiales, como al volumen explotable del yacimiento y a la obtención de las 

correspondientes licencias y permisos. 

El Contratista viene obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a 

la exigida que aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera, gravera o 

depósito previamente autorizado. 

Si durante el curso de la explotación, los materiales dejan de cumplir las condiciones de 

calidad requeridas, o si el volumen o la producción resultara insuficiente por haber 

aumentado la proporción de material no aprovechable, el Contratista, a su cargo, deberá 

procurarse otro lugar de extracción, siguiendo las normas dadas en los párrafos 

anteriores y sin que el cambio de yacimiento natural le dé opción a exigir indemnización 

alguna. 

La Dirección de Obra podrá proporcionar a los Concursantes o Contratista cualquier 

dato o estudio previo que conozca con motivo de la redacción del proyecto, pero siempre 
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a título informativo y sin que ello anule o contradiga lo establecido en el primer párrafo 

de este apartado. 

3.10.8.- RECLAMACIONES DE TERCEROS 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños 

a terceros, atenderá a la mayor brevedad, las reclamaciones de propietarios y afectados, 

y lo notificará por escrito y sin demora a la Dirección de la Obra. 

En el caso de que se produjesen daños a terceros, el Contratista informará de ello al 

Director de Obra y a los afectados. El Contratista repondrá el bien a su situación original 

con la máxima rapidez, especialmente si se trata de un servicio público fundamental o 

si hay riesgos importantes. 

3.11.- COMPROBACIÓN DE REPLANTEO Y COMPROBACIÓN DE REPLANTEO 

PREVIO 

3.11.1.- ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO PREVIO. AUTORIZACIÓN 

PARA INICIAR LAS OBRAS 

La Dirección de Obra, en presencia del Contratista, procederá a efectuar la 

comprobación del replanteo, en el plazo de un mes contado a partir de la formalización 

del Contrato correspondiente, o contado a partir de la notificación de la adjudicación 

definitiva cuando el expediente de contratación sea objeto de tramitación urgente. Del 

resultado se extenderá el correspondiente Acta de Comprobación del Replanteo Previo. 

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posición y 

disposición real de los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, a juicio del 

facultativo Director de las Obras, se dará por aquél la autorización para iniciarlas, 

haciéndose constar este extremo explícitamente en el Acta de Comprobación de 

Replanteo extendida, de cuya autorización quedará notificado el Contratista por el hecho 

de suscribirla. 

Si, no obstante haber formulado observaciones el Contratista que pudieran afectar a la 

ejecución del Proyecto, el Director decidiere su iniciación, el Contratista está obligado a 

iniciarlas, sin perjuicio de su derecho a exigir, en su caso, la responsabilidad que a la 

Administración incumbe como consecuencia inmediata y directa de las órdenes que 

emite. 

3.11.2.- RESPONSABILIDAD DE LA COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO PREVIO 

En cuanto que forman parte de las labores de comprobación del Replanteo Previo, será 

responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el Plan de 

Replanteo, además de todos los trabajos de Topografía precisos para la posterior 
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ejecución de las obras, así como la conservación y reposición de los hitos recibidos de 

la Administración. 

Los trabajos responsabilidad del Contratista anteriormente mencionados serán a su 

costa y por lo tanto se considerarán repercutidos en los correspondientes precios 

unitarios de adjudicación. 

3.11.3.- ACTA DE COMPROBACIÓN DE REPLANTEO 

La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo, el eje principal de los di-

versos tramos de obra y los ejes principales de las obras de fábrica; así como los puntos 

fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. 

Las bases de replanteo se marcarán mediante monumentos de carácter permanente. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del 

Replanteo, al cual se unirá el expediente de la obra, entregándose una copia al 

Contratista. 

3.12.- GARANTÍA Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS 

3.12.1.- DEFINICIÓN 

Se entenderá por Garantía de Calidad el conjunto de acciones planteadas y sistemáticas 

necesarias para proveer la confianza adecuada de que todas las estructuras, 

componentes e instalaciones se construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas 

y especificaciones de diseño. 

La Garantía de Calidad incluye el Control de Calidad, el cual comprende aquellas 

acciones de comprobación de que la calidad está de acuerdo con requisitos 

predeterminados. El Control de Calidad de una Obra comprende los aspectos 

siguientes: 

 Control de materias primas. 

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de 

fabricación. 

 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

3.12.2.- PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Una vez adjudicada la oferta y un mes antes de la fecha programada para el inicio de 

los trabajos, el Contratista enviará a la Dirección de Obra un Programa de Garantía de 

Calidad. 
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La Dirección de Obra evaluará el programa y comunicará por escrito al Contratista su 

aprobación o comentarios. 

El Programa de Garantía de Calidad comprenderá, como mínimo, la descripción de los 

siguientes conceptos.  

ORGANIZACIÓN 

Se incluirá en este apartado un organigrama funcional y nominal específico para el 

contrato. 

El organigrama incluirá la organización específica de Garantía de Calidad acorde con 

las necesidades y exigencias de la obra. Los medios, ya sean propios o ajenos, estarán 

adecuadamente homologados. 

PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES Y PLANOS 

Todas las actividades relacionadas con la construcción, inspección y ensayo deben 

ejecutarse de acuerdo con instrucciones de trabajo, procedimientos, planos u otros 

documentos análogos que desarrollen detalladamente lo especificado en los planos y 

Pliegos de Prescripciones del Proyecto. 

El Programa contendrá una relación de tales procedimientos, instrucciones y planos 

que, posteriormente, serán sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra, con la 

suficiente antelación al comienzo de los trabajos. 

CONTROL DE MATERIALES Y SERVICIOS COMPRADOS 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra y para cada equipo o material a adquirir, 

una relación de tres posibles suministradores debidamente documentada, con el fin de 

que la Dirección elija el que estime más adecuado. 

La documentación a presentar para cada equipo propuesto será como mínimo la 

siguiente: 

 Plano del equipo 

 Plano de detalle 

 Documentación complementaria suficiente para que el Director de la Obra pueda 

tener la información precisa para determinar la aceptación o rechazo del equipo. 

 Materiales que componen cada elemento del equipo. 

 Normas de acuerdo con las cuales ha sido diseñado. 

 Normas a emplear para las pruebas de recepción, especificando cuales de ellas 

deben realizarse en banco y cuales en obra. Para las primeras deberá avisarse 
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a la Dirección de Obra con quince días (15 días) de anticipación a la fecha de 

pruebas. 

Para cada material a adquirir, que a juicio de la Dirección de la Obra deba estar sometido 

a este control, deberá presentarse la siguiente documentación: 

 Las que garanticen el cumplimiento de las condiciones técnicas estipuladas en 

el presente Pliego y demás normativa de aplicación, así como el ritmo de 

suministro a obra compatible con el plazo de ejecución. 

 Las disposiciones que adoptará el Contratista para comprobar la calidad de los 

materiales. 

En el caso de que el suministrador esté en posesión del sello AENOR o cualquier otro 

registro de calidad similar, se eximirá al Contratista de la ejecución de los 

correspondientes ensayos. 

MANEJO, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 

El Programa de Garantía de Calidad a desarrollar por el Contratista deberá tener en 

cuenta los procedimientos e instrucciones propias para el cumplimiento de los requisitos 

relativos al transporte, manejo y almacenamiento de los materiales y componentes 

utilizados en la obra. 

PROCESOS ESPECIALES 

Los procesos especiales tales como soldaduras, ensayos, pruebas, etc., serán 

realizados y controlados por personal cualificado del Contratista, utilizando 

procedimientos homologados de acuerdo con los Códigos, Normas y Especificaciones. 

El Programa definirá los medios para asegurar y documentar tales requisitos. 

INSPECCIÓN DE OBRA POR PARTE DEL CONTRATISTA 

El Contratista es responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas 

requeridos en el presente Pliego. 

El Programa deberá definir la sistemática a desarrollar por el Contratista para cumplir 

este apartado. 

GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Se asegurará la adecuada gestión de la documentación relativa a la calidad de la obra 

de forma que se consiga una evidencia final documentada de la calidad de los elementos 

y actividades incluidos en el Programa de Garantía de Calidad. 
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El Contratista definirá los medios para asegurarse de que toda la documentación relativa 

a la calidad de la construcción es archivada y controlada hasta su entrega a la Dirección 

de Obra. 

3.12.3.- PLANES DE CONTROL DE CALIDAD (P.C.C.) Y PROGRAMA  DE PUNTOS 

DE INSPECCIÓN (P.P.I.) 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan de Control de Calidad para 

cada actividad o fase de obra con un mes de antelación a la fecha programada de inicio 

de la actividad o fase. 

La Dirección de Obra evaluará el Plan de Control de Calidad y comunicará por escrito 

al Contratista su aprobación o comentarios. 

El Plan de Control de Calidad incluirá, como mínimo, la descripción de los siguientes 

conceptos cuando sean aplicables: 

 Descripción y objeto del Plan. 

 Códigos y normas aplicables. 

 Materiales a utilizar. 

 Planos de construcción. 

 Procedimientos de construcción. 

 Procedimientos de inspección, ensayos y pruebas. 

 Proveedores y subcontratistas. 

 Embalaje, transporte y almacenamiento. 

 Marcado e identificación. 

 Documentación a generar referente a la construcción, inspección, ensayos y 

pruebas. 

Adjunto al P.C.C. se incluirá un Programa de Puntos de Inspección, documento que 

consistirá en un listado secuencial de todas las operaciones de construcción, inspección, 

ensayos y pruebas a realizar durante toda la actividad o fase de obra. 

Para cada operación se indicará, siempre que sea posible, la referencia de los planos y 

procedimientos a utilizar, así como la participación de las organizaciones del Contratista 

en los controles a realizar. Se dejará un espacio en blanco para que la Dirección de 

Obra pueda marcar sus propios puntos de inspección. 

Una vez finalizada la actividad o fase de obra, existirá una evidencia (mediante 

protocolos o firmas en el P.P.I.) de que se han realizado todas las inspecciones, pruebas 

y ensayos programados por las distintas organizaciones implicadas. 
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3.12.4.- ABONO DE LOS COSTOS DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Los costos ocasionados al Contratista como consecuencia de las obligaciones que 

contrae en cumplimiento del Manual de Garantía de Calidad y del Pliego de 

Prescripciones, serán de su cuenta y se entienden incluidos en los precios del Proyecto. 

Por consiguiente, serán también de cuenta del Contratista, tanto los ensayos y pruebas 

que éste realice como parte de su propio control de calidad (control de producción, 

control interno o autocontrol), como los establecidos por la Administración para el control 

de calidad de "recepción" y que están definidos en el presente, en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares o en la normativa general que sea de aplicación al 

presente Proyecto.  

3.12.5.- NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD 

En la legislación técnica del presente Pliego o en los planos, se especifican el tipo y 

número de ensayos a realizar de forma sistemática durante la ejecución de la obra para 

controlar la calidad de los trabajos. Se entiende que el número fijado de ensayos es 

mínimo y que en el caso de indicarse varios criterios para determinar su frecuencia, se 

tomará aquél que exija una frecuencia mayor.  

El Director de Obra podrá modificar la frecuencia y tipo de dichos ensayos con objeto 

de conseguir el adecuado control de calidad de los trabajos, o recabar del Contratista la 

realización de controles de calidad no previstos en el proyecto. 

3.12.6.- INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 

DE OBRA 

La Dirección de Obra, por su cuenta, podrá mantener un equipo de Inspección y Control 

de Calidad de las obras y realizar ensayos de homologación y contradictorios. 

La Dirección de Obra, para la realización de dichas tareas, con programas y 

procedimientos propios, tendrá acceso en cualquier momento a todos los tajos de la 

obra, fuentes de suministro, fábricas y procesos de producción, laboratorios y archivos 

de Control de Calidad del Contratista o Subcontratista del mismo. 

El Contratista suministrará, a su costa, todos los materiales que hayan de ser 

ensayados, y dará las facilidades necesarias para ello. 

El coste de la ejecución de estos ensayos contradictorios o de homologación, será por 

cuenta de la Propiedad si como consecuencia de los mismos el suministro, material o 

unidad de obra cumple las exigencias de calidad. 
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Los ensayos serán por cuenta del Contratista en los siguientes casos: 

 Si como consecuencia de los ensayos el suministro, material o unidad de obra 

es rechazado. 

 Si se trata de ensayos adicionales propuestos por el Contratista sobre 

suministros, materiales o unidades de obra que hayan sido previamente 

rechazados en los ensayos efectuados por la Dirección de Obra. 

3.12.7.- FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará al Director de las obras y a sus delegados y subalternos, 

toda clase de facilidades para los replanteos, así como para la inspección de la obra en 

todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de la condiciones 

establecidas en este Pliego, permitiendo el acceso a cualquier parte de la obra incluso 

a los talleres fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos 

auxiliares. 

La Dirección de obra podrá, por sí o por delegación, elegir los materiales que han de 

ensayarse, así como presenciar su preparación y ensayo. 

Todos los gastos que originen estos ensayos serán de cuenta del Contratista, estando 

incluidos en los precios de los materiales de las distintas unidades de obra. 

3.13.- PLAN DE AUTOCONTROL 

El Contratista es responsable de la calidad de las obras que ejecuta. 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación de la 

Administración el Plan de Autocontrol de Calidad (PAC) que haya previsto, con 

especificación detallada de los medios humanos y materiales que se compromete a 

utilizar durante el desarrollo de las obras para este fin. 

En este Plan, que se redactará respetando los requisitos de la Norma ISO 9002, se 

definirá el alcance en cuanto a controles de plantas y de suministros, así como el tipo e 

intensidad de ensayos de control de calidad a realizar en todas las unidades de obra 

susceptibles de ello. 

Inexorablemente, comprenderá la realización de ensayos de compactación de rellenos 

así como los ensayos previos que justifiquen la adecuada calidad de los materiales de 

los mismos (sean de traza o de préstamos) con una intensidad suficiente para poder 

garantizar en todas y cada una de las tongadas el cumplimiento de las condiciones 

exigidas en las especificaciones de este Pliego, sin tener que recurrirse necesariamente 

al control que realice por su cuenta la Administración. 
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El mismo alto nivel de intensidad deberá ser contemplado por el Contratista en su Plan 

de Autocontrol en lo relativo a los hormigones, determinando consistencias y rompiendo 

probetas en diversos plazos para poder determinar, en cada uno de los elementos 

ejecutados, el cumplimiento de las exigencias del Proyecto. 

En las demás unidades de obra, el Contratista se comprometerá con este Plan a la 

realización de ensayos suficientes para poder garantizar la calidad exigida. 

Los resultados de todos estos ensayos, serán puestos en conocimiento de la Dirección 

de Obra, inmediatamente después de su obtención en impresos normalizados que 

deberán ser propuestos por el Contratista en el Plan de Autocontrol. 

El Plan de Autocontrol (P.A.C.) deberá indicar claramente el proceso de generación de 

no conformidades y su cierre. Se debe hacer una mención expresa a la ISO 9002. 

Asimismo se recogerán en el P.A.C. los ensayos y demás verificaciones que garanticen 

la calidad idónea de los suministros en lo relacionado especialmente con prefabricados. 

El ADIF tendrá acceso directo al Laboratorio de obra del Contratista, a la ejecución de 

cualquier ensayo y a la obtención sin demora de sus resultados. Igualmente el ADIF 

podrá entrar en contacto directo con el personal que el Contratista empleará en su 

autocontrol con dedicación exclusiva y cuya relación, será recogida en el Plan de 

Autocontrol, incluyendo sus respectivos "Currículum Vitae" y experiencias en 

actividades similares. 

3.14.- ENSAYOS Y ANÁLISIS DE LOS MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos 

de prescripciones técnicas citados en la normativa técnica de carácter general que 

resulte aplicable. 

En relación con los productos importados de otros Estados miembros de la Comunidad 

Económica Europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran 

distintos de los indicados en el presente pliego, no será precisa la realización de nuevos 

ensayos si de los documentos que acompañen a dichos productos se desprendiere 

claramente que se trata, efectivamente, de productos idénticos a los que se designan 

en España de otra forma. Se tendrán en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos 

que hubieran realizado las autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo 

a sus propias normas. 

Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, 

suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, o 

por otro Laboratorio de pruebas u Organismo de control o certificación acreditado en un 
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Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, sobre la base de las 

prescripciones técnicas correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que 

sean precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos 

posteriores a la realización de dichos ensayos. 

El límite máximo fijado en los pliegos de cláusulas administrativas para el importe de los 

gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de 

cuenta del Contratista no será de aplicación a los necesarios para comprobar la presunta 

existencia de vicios o defectos de construcción ocultos. De confirmarse su existencia 

tales gastos se imputarán al contratista. 

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares no exigiera una determinada 

procedencia, el contratista notificará al Director de las obras con suficiente antelación la 

procedencia de los materiales que se proponga utilizar, a fin de que por el Director de 

la obras puedan ordenarse los ensayos necesarios para acreditar su idoneidad. La 

aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para el acopio 

de los materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier momento, de la 

permanencia de dicha idoneidad. 

Los productos importados de otros Estados miembros de la Comunidad Económica 

Europea, incluso si se hubieran fabricado con arreglo a prescripciones técnicas 

diferentes de las que se contienen en el presente pliego, podrán utilizarse si asegurasen 

un nivel de protección de la seguridad de los usuarios equivalente al que proporcionan 

éstas 

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos 

materiales, y durante la ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que 

pudieran emplearse con ventaja técnica o económica sobre aquéllos, el Director de las 

obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un cambio de procedencia a favor de éstos. 

Si el Contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en 

cantidad superior a la requerida para la obra, la Administración podrá apropiarse de los 

excesos, sin perjuicio de la responsabilidades que para aquél pudieran derivarse. 

El Director de las obras autorizará al contratista el uso de los materiales procedentes de 

demolición, excavación o tala en las obras; el caso contrario le ordenará los puntos y 

formas de acopio de dicho materiales, y el Contratista tendrá derecho al abono de los 

gastos suplementarios de transporte, vigilancia y almacenamiento. 

La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y 

unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y fijará el número, forma y 
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dimensiones y demás características que deben reunir las muestras y probetas para 

ensayo y análisis, caso de que no exista disposición general al efecto, ni establezca 

tales datos el Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El Contratista deberá disponer y mantener en la obra un laboratorio con los medios 

necesarios de personal y material. El Director de las Obras o su representante tendrán, 

de forma permanente, libre acceso al mismo. 

Este laboratorio debe permitir como mínimo la realización de los ensayos definidos a 

continuación: 

Suelos. Ensayos de determinación de materia orgánica, granulometría, límites de 

Atterberg, equivalentes de arena, peso específico, contenido de sulfatos y cloruros 

solubles, Proctor Normal y modificado, CBR de laboratorio, humedad y densidad in situ 

y placa de carga. 

 Áridos. Ensayos de granulometría, equivalentes de arena, caras fracturadas, 

coeficiente forma, peso específico y absorción de agua, coeficiente de desgaste 

de Los Ángeles y Micro Deval, estabilidad al sulfato y reactividad a los álcalis del 

cemento. 

 Cementos. Recepción, transporte y ensacado, ensayos de fraguado y 

estabilidad de volumen. 

 Aceros. Recepción, identificación e inspección de las barras de acero. 

 Hormigones. Toma de muestras de hormigón fresco, fabricación, conservación 

y ensayos de rotura de probetas a compresión y tracción indirecta, consistencia 

mediante cono de Abrams y análisis del agua para hormigones.  

Los ensayos se realizan según las prescripciones del articulado del presente Pliego y 

según los métodos normalizados en vigor. 

Los equipos del laboratorio deben permitir el secado de los materiales en estufa con una 

temperatura constante de ciento cinco grados CELSIUS (105º C) durante un período de 

tiempo continuo mínimo de doce horas (12 h). 

Salvo disposiciones contrarias aceptadas por el Director de Obra, el Contratista tiene la 

obligación de disponer de núcleo-densímetros para la medición de las compactaciones 

y de placas de carga para medir módulos de deformación. 

En caso de insuficiencia o de mal funcionamiento del laboratorio de obra, el Director de 

Obra puede exigir que los ensayos se realicen en un laboratorio escogido por él, a cargo 
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del Contratista, sin que éste pueda presentar reclamaciones en razón de los retrasos o 

de las interrupciones de las obras resultantes de esta obligación. 

Los ensayos se efectuarán en presencia de vigilantes designados por el Director de 

Obra; el Contratista tiene la obligación de poner a la disposición de los representantes 

de la Administración unos locales de obra correctamente equipados (electricidad, 

calefacción, aire acondicionado, teléfono, agua, sanitario, superficie indicada en las 

cláusulas administrativas de los contratos y mobiliario funcional...). 

3.15.- PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Todas las obras proyectadas deben ejecutarse sin interrumpir el tránsito, y el Contratista 

propondrá, con tal fin, las medidas pertinentes. La ejecución se programará y realizará 

de manera que las molestias que se deriven para las circulaciones ferroviarias, el tráfico 

por carretera y el urbano, sean mínimas. 

En todo caso el Contratista adoptará las medidas necesarias para la perfecta regulación 

del tráfico y, si las circunstancias lo requieren, el Director de la Obra podrá exigir a la 

Contrata la colocación de semáforos. 

El Contratista establecerá el personal de vigilancia competente y en la cantidad 

necesaria, para que impida toda posible negligencia e imprudencia que pueda 

entorpecer el tráfico o dar lugar a cualquier accidente, siendo responsable el Contratista 

de los que, por incumplimiento de esta previsión, pudieran producirse. 

El Contratista adoptará, asimismo, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas 

necesarias para el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes al empleo de 

explosivos y a la prevención de accidentes, incendios y daños a terceros, y seguirá las 

instrucciones complementarias que pueda dar a este respecto, así como al acopio de 

materiales, el Director de Obra. 

El Contratista queda obligado a no alterar con sus trabajos la seguridad de los viajeros, 

los servicios de trenes y demás transportes públicos en explotación, así como las 

instalaciones de cualquier empresa a las que pudieran afectar las obras. Deberá para 

ello dar previo aviso y ponerse de acuerdo con las empresas para fijar el orden y detalle 

de ejecución de cuantos trabajos pudieran afectarles. 

En las obras que sea preciso realizar un mantenimiento del servicio ferroviario en una 

línea, en explotación, el Contratista deberá ajustarse a los plazos y ritmos que marque 

ADIF sin tener derecho a ninguna reclamación por estos conceptos ni por ninguna de 

las interferencias que le produzca dicha explotación ferroviaria. 
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Los accesos que realice el Contratista para ejecutar las obras deberán ser compatibles 

con los plazos de obras parciales y totales que se aprueben contractualmente entre la 

Administración y la empresa adjudicataria de las obras. 

No obstante y reiterando lo ya expuesto, cuando el Director de la Obra lo estime 

necesario, bien por razones de seguridad, tanto del personal, de la circulación o de las 

obras como por otros motivos, podrá tomar a su cargo directamente la organización de 

los trabajos, sin que pueda admitirse reclamación alguna fundada en este particular. 

3.16.- TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de las 

obras, y realizarse solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista 

deberá instalar equipo de iluminación, del tipo e intensidad que el Director de las obras 

ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos. 

3.17.- TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Es función del Director de las obras de proponer a la Administración la aceptación de 

unidades de obra defectuosas o que no cumplan estrictamente las condiciones del 

contrato, con la consiguiente rebaja de los precios, si estimase que las mismas son, sin 

embargo, admisibles. En este caso el Contratista quedará obligado a aceptar los precios 

rebajados fijados por la Administración, a no ser que prefiriere demoler y reconstruir las 

unidades defectuosas, por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 

El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción 

de cualquier obra defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes 

modificaciones en el programa de trabajo, maquinaria, equipo y personal facultativo, que 

garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso 

padecido. 

3.18.- ACCESO A LAS OBRAS 

3.18.1.- CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS DE ACCESO 

Los caminos y accesos provisionales a los diferentes tajos serán construidos por el 

Contratista, bajo su responsabilidad y por su cuenta.  La Dirección de Obra podrá pedir 

que todos o parte de ellos sean construidos antes de la iniciación de las obras. 

El Contratista quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, 

construcciones e instalaciones de servicio público o privado, tales como cables, aceras, 

cunetas, alcantarillado, etc., que se ven afectados por la construcción de los caminos, 

aceras y obras provisionales.  Igualmente deberá colocar la señalización necesaria en 

los cruces o desvíos con carreteras nacionales o locales y retirar  
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de la obra a su cuenta y riesgo, todos los materiales y medios de construcción sobrantes, 

una vez terminada aquélla, dejando la zona perfectamente limpia. 

Estos caminos o accesos provisionales estarán situados, en la medida de lo posible, 

fuera del lugar de emplazamiento de las obras definitivas.  En el caso excepcional de 

que necesariamente hayan de producirse interferencias, las modificaciones posteriores 

para la ejecución de los trabajos serán a cargo del Contratista. 

3.18.2.- CONSERVACIÓN Y USO 

El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos y 

caminos provisionales de obra. 

En el caso de caminos que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán 

ponerse de acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y 

conservación, que se hará en proporción al tráfico generado por cada Contratista. La 

Dirección de Obra, en caso de discrepancia, realizará el reparto de los citados gastos, 

abonando o descontando las cantidades resultantes, si fuese necesario, de los pagos 

correspondientes a cada Contratista. 

Los caminos particulares o públicos usados por el Contratista para el acceso a las obras 

y que hayan sido dañados por dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta. 

El ADIF se reserva para sí y para los Contratistas a quienes encomiende trabajos de 

reconocimiento, sondeos e inyecciones, suministros y montajes especiales, etc., el uso 

de todos los caminos de acceso construidos por el Contratista, sin colaborar en los 

gastos de conservación. 

3.19.- INCENDIOS 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control 

de incendios, y a las instrucciones complementarias que figuren en el pliego de 

prescripciones técnicas particulares, o que se dicten por el Director de las obras. 

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos 

innecesarios, y será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para 

la ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

3.20.- EQUIPOS, MAQUINARIAS Y MEDIOS AUXILIARES A APORTAR POR EL 

CONTRATISTA 

Todos los aparatos de control y medida, maquinarias, herramientas y medios auxiliares 

que constituyen el equipo a aportar por el Contratista para la correcta ejecución de las 

Obras, serán reconocidos por el Director de la Obra a fin de constatar si reúnen las 
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debidas condiciones de idoneidad, pudiendo rechazar cualquier elemento que, a su 

juicio, no reúna las referidas condiciones. 

Si durante la ejecución de las Obras, el Director estimara que, por cambio en las 

condiciones de trabajo o cualquier otro motivo, el equipo aprobado no es idóneo al fin 

propuesto, podrá exigir su refuerzo o sustitución por otro más adecuado. 

El equipo quedará adscrito a la Obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en las 

que ha de utilizarse, no pudiéndose retirar elemento alguno del mismo sin 

consentimiento expreso del  

Director de la Obra. En caso de avería deberán ser reparados los elementos averiados 

o inutilizados siempre que su reparación, por cuenta del Contratista, exija plazos que, a 

juicio del Director de la Obra, no alteren el "Programa de Trabajo" que fuera de 

aplicación. En caso contrario deberá ser sustituido el equipo completo. 

En todo caso, la conservación, vigilancia, reparación y/o sustitución de los elementos 

que integren el equipo aportado por el Contratista, será de la exclusiva cuenta y cargo 

del mismo. 

La maquinaria, herramienta y medios auxiliares que emplee el Contratista para la 

ejecución de los trabajos no serán nunca abonables, pues ya se ha tenido en cuenta al 

hacer la composición de los precios entendiéndose que, aunque en los Cuadros no 

figuren indicados de una manera explícita alguna o algunos de ellos, todos ellos se 

considerarán incluidos en el precio correspondiente. 

Los medios auxiliares que garanticen la seguridad del personal operario son de 

exclusiva responsabilidad y cargo del Contratista. 

3.21.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre, el Contratista elaborará un 

Plan de Seguridad y Salud, ajustado a su forma y medios de trabajo, sin cuya previa 

aprobación no podrá iniciarse la obra. El Plan deberá cumplir las siguientes 

características: ajustarse a las particularidades del proyecto; incluir todas las actividades 

a realizar en la obra; incluir la totalidad de los riesgos laborales previsibles en cada tajo 

y las medidas técnicamente adecuadas para combatirlos; concretar los procedimientos 

de gestión preventiva del contratista en la obra. Deberá incluir asimismo un Plan de 

Medidas de Emergencia y Evacuación. 

El Contratista se obliga a adecuar mediante anexos el Plan de Seguridad y Salud 

cuando por la evolución de la obra haya quedado ineficaz o incompleto. 
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La valoración de ese Plan no excederá del presupuesto resultante del Estudio de 

Seguridad y Salud que forma parte de este Proyecto entendiéndose, de otro modo, que 

cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de coste indirecto que forma parte 

de los precios del Proyecto. 

El abono del presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará 

de acuerdo con el correspondiente cuadro de precios que figura en el mismo o, en su 

caso, en el del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, aprobado por el Director de 

Obra, y que se consideran documentos del contrato a dichos efectos. 

Todo el personal dirigente de las obras, perteneciente al Contratista, a la Asistencia 

Técnica de control y vigilancia o a la Administración, deberá utilizar el equipo de 

protección individual que se requiera en cada situación. 

Las actividades de formación-información sobre Seguridad y Salud se extenderán a todo 

el personal, cualquiera que sea su antigüedad o vínculo laboral con la empresa. El 

Contratista comunicará su celebración al Coordinador para que pueda asistir a las 

mismas. 

Incluirán información sobre los riesgos derivados del consumo de alcohol y de 

determinados fármacos que reducen la capacidad de atención en general y, en 

particular, para la conducción de maquinaria. 

Con parte de la actividad de formación-información, en vestuarios, comedores, 

botiquines y otros puntos de concentración de trabajadores, se instalarán carteles con 

pictogramas y rotulación en los idiomas adecuados a las nacionalidades de los 

trabajadores. 

A las reuniones de planificación de operaciones especiales deberán asistir el 

responsable de seguridad y salud del Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra. 

La investigación de las causas y circunstancias de los accidentes mortales será los más 

detallada posible. A tal efecto, el Coordinador de Seguridad y Salud, bajo la dirección 

del Director de Obra, efectuará con la mayor celeridad posible las averiguaciones 

precisas y emitirá el oportuno informe, que será conformado por el Director de Obra. 

El Director de Obra, el Coordinador de Seguridad y Salud, el jefe de obra y el 

responsable de seguridad y salud del Contratista, junto con los colaboradores que 

estimen oportuno, examinarán la información sobre accidentes procedente del Grupo 
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permanente de trabajo sobre Seguridad y Salud y adoptarán las medidas tendentes a 

evitar su incidencia en las obras. 

El Contratista será total y único responsable de la seguridad del trabajo, en particular 

por todo lo concerniente a riesgos originados por: 

 Sostenimiento de las excavaciones. 

 Uso de explosivos. 

 Uso de energía eléctrica y agua 

 Falta de señalización 

 Insuficiencia de iluminación en cualquier parte de  la obra. 

3.22.- MODIFICACIONES DE OBRA 

Cuando el Director de las obras ordenase, en caso de emergencia, la realización de 

aquellas unidades de obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar 

o salvaguardar la permanencia de partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para 

evitar daños inmediatos a terceros, si dichas unidades de obra no figurasen en los 

cuadros de precio del contrato, o si su ejecución requiriese alteración de importancia en 

los programas de trabajo y disposición de maquinaria, dándose asimismo la 

circunstancia de que tal emergencia no fuere imputable al contratista ni consecuencia 

de fuerza mayor, éste formulará las observaciones que estimase oportunas a los efectos 

de la tramitación de las subsiguientes modificaciones de obra, a fin de que el Director 

de las obras, si lo estimase conveniente, compruebe la procedencia del correspondiente 

aumento de gastos. 

3.23.- VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

El Director de Obra establecerá la vigilancia de las obras que estime necesaria, 

designando al personal y estableciendo las funciones y controles a realizar. 

El Contratista facilitará el acceso a todos los tajos y la información requerida por el 

personal asignado a estas funciones. Asimismo, el Director de Obra, o el personal en 

que delegue, tendrán acceso a las fábricas, acopios, etc. de aquellos suministradores 

que hayan de actuar como subcontratistas, con objeto de examinar procesos de 

fabricación, controles, etc. de los materiales a enviar a obra. 

3.24.- SUBCONTRATOS 

Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado 

por escrito, del Director de la Obra. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para 

garantizar que el subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los 

trabajos en cuestión. La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su 
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responsabilidad contractual. El Director de la Obra estará facultado para decidir la 

exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, no demuestren 

durante los trabajos poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los mismos. 

El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de 

dichos subcontratos. 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado 

por escrito, del Director de las Obras. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para 

garantizar que el Subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de 

los trabajos en cuestión. La aceptación del Subcontratista no relevará al Contratista de 

su responsabilidad contractual. La Dirección de Obra estará facultada para decidir la 

exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, no demuestren, 

durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los mismos. 

El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de 

dichos subcontratos. 

3.25.- PLANOS DE INSTALACIONES AFECTADAS 

Como durante la construcción de las obras es corriente que se encuentren servicios o 

instalaciones cuya existencia en el subsuelo no se conocía de antemano, es 

conveniente que quede constancia de las mismas. Por ello, el Contratista está obligado 

a presentar al finalizar cada tramo de obra, planos en papel y en soporte informático en 

los que se detallen todas las instalaciones y servicios encontrados, tanto en uso como 

sin utilización y conocidos o no previamente, con la situación primitiva y aquélla en que 

queden después de la modificación si ha habido necesidad de ello, indicando todas las 

características posibles, sin olvidar la Entidad propietaria de la instalación. 

3.26.- REPOSICIONES 

Se entiende por reposiciones a las reconstrucciones de aquellas fábricas e instalaciones 

que hayan sido necesario demoler para la ejecución de las obras, y deben de quedar en 

iguales condiciones que antes de la obra. Las características de estas obras serán 

iguales a las demolidas debiendo quedar con el mismo grado de calidad y funcionalidad. 

El Contratista estará obligado a ejecutar la reposición de todos los servicios, siéndole 

únicamente de abono y a los precios que figuran en el Cuadro del presupuesto,  aquellas 

reposiciones que, a juicio del Director de la Obra, sean consecuencia obligada de la 

ejecución del proyecto contratado 

Todas las reparaciones de roturas o averías en los diversos servicios públicos o 

particulares, las tendrá, asimismo, que realizar el Contratista por su cuenta exclusiva, 

sin derecho a abono de cantidad alguna. 
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3.27.- CORTES GEOLÓGICOS DEL TERRENO 

Con el fin de ir completando el conocimiento del subsuelo, el Contratista está obligado 

a ir tomando datos en todas las excavaciones que ejecute de las clases de terreno 

atravesadas, indicando los espesores y características de las diversas capas, así como 

los niveles freáticos y demás detalles que puedan interesar para definir estos terrenos, 

sus planos de contacto, o deslizamiento, buzamiento, etc. 

Todos estos datos los recopilarán y al final de la obra, antes de la recepción, los 

entregará a la Administración, en unión de un perfil geológico longitudinal y de los 

detalles que sean precisos. 

3.28.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE GARANTÍA 

El Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta, hasta que sean recibidas, 

todas las obras que integran el Proyecto. 

Asimismo, queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía 

de doce (12) meses a partir de la fecha de recepción. Durante este plazo, deberá realizar 

cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras ejecutadas en perfecto estado, 

siempre que los trabajos necesarios no sean originados por las causas de fuerza mayor 

definidas en la legislación vigente. 

Una vez terminadas las obras, se procederá a realizar su limpieza total. Asimismo, todas 

las instalaciones, caminos provisionales, depósitos o edificios construidos con carácter 

temporal, deberán ser removidos salvo expresa prescripción en contra de la Dirección 

de la Obra. 

Todo ello se efectuará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias 

y en condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. La limpieza final y retirada 

de instalaciones se considerará incluida en el Contrato, y su realización no será objeto 

de abono. 

3.29.- TRABAJOS VARIOS 

En la ejecución de otras fábricas y trabajos comprendidos en el Proyecto y para los 

cuales no existan prescripciones consignadas, explícitamente en este Pliego, el 

Contratista se atendrá a las reglas seguidas para cada caso por la buena práctica 

constructiva, y a las instrucciones del Director de la Obra. 

Además de las obras detalladas en el Proyecto, el Contratista viene obligado a realizar 

todos los trabajos complementarios o auxiliares precisos para la buena terminación de 

la Obra, no pudiendo servir de excusa que no aparezcan explícitamente reseñados en 

este Pliego. 
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3.30.- DAÑOS OCASIONADOS 

El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños o 

perjuicios, directos o indirectos, que se pueden ocasionar a cualquier persona, 

propiedad o servicio, públicos o privados, como consecuencia de los actos, omisiones 

o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente organización de las obras. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados, habrán de ser reparados a su 

costa, de manera inmediata. De la misma forma, las personas que resulten perjudiciales, 

deberán ser compensados a su costa adecuadamente. 

Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas a su 

costa, restableciendo las condiciones primitivas o compensando adecuadamente los 

daños o perjuicios causados. 

3.31.- ENSAYOS Y RECONOCIMIENTOS A EFECTUAR DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS 

Los ensayos y reconocimientos más o menos minuciosos realizados durante la 

ejecución de la obra, no tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la 

recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales, fábricas o instalaciones en 

cualquier forma que se realice, antes de la recepción, no atenúa las obligaciones a 

subsanar o reponer que el Contratista contrae si las obras resultasen inaceptables, 

parcial o totalmente, en el momento de la recepción definitiva. 

3.32.- CUBICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS 

A la terminación de cada una de las partes de obra se hará su cubicación y valoración 

en un plazo máximo de dos meses y se exigirá que en ellas y en los planos 

correspondientes firme el Contratista su conformidad, sin perjuicio de las modificaciones 

a que pueda dar lugar la medición de la liquidación general. 

3.33.- CASOS DE RESCISIÓN 

En los casos de rescisión, bajo ningún pretexto podrá el Contratista retirar de las 

inmediaciones de las obras ninguna pieza y elemento del material de las instalaciones, 

pues la Administración podrá optar por retenerlo, indicando al Contratista lo que desea 

adquirir previa valoración por períodos o por convenio con el Contratista. Este deberá 

retirar lo restante en el plazo de tres (3) meses, entendiéndose por abandono lo que no 

retire en dicho plazo. 
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3.34.- OBRAS CUYA EJECUCIÓN NO ESTÁ TOTALMENTE DEFINIDA EN EL 
PRESENTE PROYECTO 

Las obras cuya ejecución no esté totalmente definida en el presente Proyecto, se 

abonarán a los precios del Contrato con arreglo a las condiciones de la misma y a los 

proyectos particulares que para ellas se redacten. 

De la misma manera se abonará la extracción de escombros y desprendimientos que 

ocurran durante el plazo de garantía siempre que sean debidos a movimiento evidente 

de los terrenos y no a faltas cometidas por el Contratista. 

3.35.- OBRAS QUE QUEDAN OCULTAS 

Sin autorización del Director de la Obra o personal subalterno en quien delegue, no 

podrá el Contratista proceder al relleno de las excavaciones abiertas para cimentación 

de las obras y, en general, al de todas las obras que queden ocultas. Cuando el 

Contratista haya procedido a dicho relleno sin la debida autorización, podrá el Director 

de la Obra ordenar la demolición de los ejecutados y, en todo caso, el Contratista será 

responsable de las equivocaciones que hubiese cometido. 

3.36.- CONDICIONES PARA FIJAR PRECIOS CONTRADICTORIOS EN OBRAS NO 
PREVISTAS 

Si se considerase necesaria la formación de precios contradictorios entre el ADIF y el 

Contratista, este precio deberá fijarse con arreglo a lo establecido en la cláusula 60 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, teniendo en cuenta el artículo 150 del 

Reglamento General de Contratación, siempre y cuando no contradiga el Artículo 146 

de la Ley 13/1995 de 18 de Mayo, y su modificación de 28 de Diciembre de 1999 

(53/1999), en cuyo caso prevalecerá ésta. 

La fijación del precio deberá hacerse obligatoriamente antes de que se ejecute la obra 

a la que debe aplicarse. Si por cualquier causa la obra hubiera sido ejecutada antes de 

cumplir este requisito, el Contratista quedará obligado a conformarse con el precio que 

para la misma señale el ADIF. 

3.37.- CONSTRUCCIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES 

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta, y a retirar al final de obras, todas 

las edificaciones provisionales y auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, 

caminos de servicio provisionales, etc. 

Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación previa del Ingeniero Director de 

la Obra, en lo referente a ubicación, cotas, etc. 

Las instalaciones auxiliares de obra no ubicadas en el proyecto,  se localizarán en las 

zonas de menor valor ambiental, siguiendo los criterios predefinidos en Planos y en el 
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Anejo de Integración ambiental. El Contratista evitará todo vertido potencialmente 

contaminante, en especial en las áreas de repostaje de combustible, parque de 

maquinaria y mantenimiento y limpieza de vehículos, tal como se indica en el Artículo 

I.1.5 del presente Pliego. 

El Contratista instalará y mantendrá a su costa una estación para la toma de datos 

meteorológicos, calibrada oficialmente capaz de registrar en soporte magnético los 

valores horarios de temperatura, humedad relativa y pluviometría. 

El Contratista realizará un reportaje fotográfico de las zonas de emplazamiento de las 

instalaciones auxiliares de obra. Estará obligado a la salvaguarda, mediante un cercado 

eficaz, de árboles singulares próximos a la actuación, así como a la revegetación y 

restauración ambiental de las zonas ocupadas, una vez concluidas las obras. 

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta todas las edificaciones auxiliares 

para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de acceso, etc. 

Asimismo deberá construir y conservar, en lugar debidamente apartado, las 

instalaciones sanitarias provisionales para ser utilizadas por los obreros empleados en 

la obra. 

Deberá conservar estas instalaciones, en todo tiempo, en perfecto estado de limpieza, 

y su utilización será estrictamente obligatoria. 

A la terminación de la obra, deberán ser retiradas estas instalaciones, procediéndose, 

por la Contrata, a la limpieza de los lugares ocupados por las mismas y dejando en todo 

caso éstos limpios y libres de escombros. 

3.38.- RECEPCIÓN DE LA OBRA Y PLAZO DE GARANTÍA 

Será de aplicación lo establecido en el artículo 147 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas de 16 de Junio de 2000 (2/2000).  

3.39.- REGLAMENTACIÓN Y ACCIDENTES DEL TRABAJO 

El Contratista deberá atenerse en la ejecución de estas obras, y en lo que le sea 

aplicable, a cuantas disposiciones se hayan dictado o que en lo sucesivo se dicten, 

regulando las condiciones laborales en las obras por contrata con destino a la 

Administración pública 

3.40.- GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Todos los gastos por accesos no presupuestados en el proyecto, a las obras y a sus 

tajos de obra, tanto nuevos como de adecuación de existentes, así como las 

ocupaciones temporales, conservaciones, restituciones de servicios, restitución del 
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paisaje natural y demás temas, que tampoco hayan sido considerados en el proyecto, e 

incidan sobre los servicios públicos o comunitarios en sus aspectos físicos y medio 

ambientales, serán por cuenta del Contratista sin que pueda reclamar abono alguno por 

ello entendiéndose que están incluidos expresa y tácitamente en todos y cada uno de 

los precios de las unidades de obra consignadas en los Cuadros de Precios. 

Serán de cuenta del Contratista los daños que puedan ser producidos durante la 

ejecución de las obras en los servicios e instalaciones próximas a la zona de trabajos. 

El Contratista será responsable de su localización y señalización, sin derecho a 

reclamación de cobro adicional por los gastos que ello origine o las pérdidas de 

rendimiento que se deriven de la presencia de estos servicios. 

De acuerdo con el párrafo anterior el Contratista deberá proceder de manera inmediata 

a indemnizar y reparar de forma aceptable todos los daños y perjuicios, imputables a él 

ocasionados a personas, servicios o propiedades públicas o privadas. 

Serán también de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de 

las obras o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de 

construcción, remoción y retirada de toda clase de instalaciones y construcciones 

auxiliares; los de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 

materiales; los de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño 

o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y 

carburantes; los de limpieza y evacuación de desperdicios y basura; los de remoción de 

las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de la obra o su 

terminación; los de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias 

observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Igualmente serán de cuenta del Contratista las diversas cargas fiscales derivadas de las 

disposiciones legales vigentes y las que determinan el correspondiente Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

En los casos de resolución de contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán 

de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de 

retirada de los medios auxiliares, empleados o no en la ejecución de las obras. 

Los gastos que se originen por atenciones y obligaciones de carácter social, cualquiera 

que ellos sean, quedan incluidos expresa y tácitamente en todos y cada uno de los 

precios que para las distintas unidades se consignan en el Cuadro número uno del 

Presupuesto. El Contratista, por consiguiente, no tendrá derecho alguno a reclamar su 

abono en otra forma. 
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3.41.- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

Durante la ejecución de las obras proyectadas y de los trabajos complementarios 

necesarios para la realización de las mismas (instalaciones, aperturas de caminos, 

explanación de canteras, etc.) el Contratista será responsable de todos los daños y 

perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, 

propiedad o servicio público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o 

negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de los trabajos. 

En especial, será responsable de los perjuicios ocasionados a terceros como 

consecuencia de accidentes de tráfico, debidos a una señalización insuficiente o 

defectuosa de las obras o imputables a él. 

Además deberá cumplir todas las disposiciones vigentes y las que se dicten en el futuro, 

sobre materia laboral y social y de la seguridad en el trabajo. Se responsabilizará de 

notificar la apertura del centro de trabajo y de que a ella se adhieran todos los 

subcontratistas y trabajadores autónomos que participen en la obra. El Contratista se 

compromete a que todos los trabajadores, incluidos los de las empresas subcontratistas 

y autónomos, tengan información sobre los riesgos de su trabajo y de las medidas para 

combatirlos, y a vigilar su salud laboral periódicamente, acoplándolos a puestos de 

trabajo compatibles con su capacidad laboral. En el caso de trabajadores provenientes 

de Empresas de Trabajo Temporal, el Contratista deberá comprobar sus condiciones 

laborales e impedir su trabajo si no tienen formación adecuada en prevención. 

Los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de 

los correspondientes a expropiaciones, deberán ser obtenidos por el Contratista. 

El Contratista queda obligado a cumplir el presente Pliego; el texto del Reglamento 

General de Contratación (Decreto 3410/1975); y el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que se redacte para la licitación; cuantas disposiciones vigentes o que en 

lo sucesivo lo sean y que afecten a obligaciones económicas y fiscales de todo orden y 

demás disposiciones de carácter social; la Ordenanza General de Seguridad y Salud, la 

Ley de Industria de 16.07.92 (B.O.E. 23.7.92); y la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas de 16 de Junio de 2000 (2/2000).  

Observará, además cuantas disposiciones le sean dictadas por el personal facultativo 

del ADIF, encaminadas a garantizar la seguridad de los obreros sin que por ello se le 

considere relevado de la responsabilidad que, como patrono, pueda contraer y acatará 

todas las disposiciones que dicte dicho personal con objeto de asegurar la buena 

marcha de los trabajos. 
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Deberá atender las instrucciones del personal de ADIF en aquellos trabajos que se 

realicen en la proximidad de vías en servicio. 

3.42.- REVISIÓN DE PRECIOS 

No se contemplan 

3.43.- ABONOS AL CONTRATISTA 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de 

Adjudicación las obras contratadas se pagarán como "Trabajos a precios unitarios" 

aplicando los precios unitarios a las unidades de obra resultantes. 

Asimismo podrán liquidarse en su totalidad, o en parte, por medio de partidas alzadas. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a 

tener en cuenta se establecerán en base a las cubicaciones deducidas de las 

mediciones. 

3.43.1.- MEDICIONES 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos 

que caracterizan las obras ejecutadas, los acopios realizados o los suministros 

efectuados, y se realizarán de acuerdo con lo estipulado en el PPTP del Proyecto. El 

Contratista está obligado a pedir (a su debido tiempo) la presencia de la Dirección de 

Obra, para la toma contradictoria de mediciones en los trabajos, prestaciones y 

suministros que no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones 

ulteriores, a falta de lo cual, salvo pruebas contrarias, que debe proporcionar a su costa, 

prevalecerán las decisiones de la Dirección de Obra con todas sus consecuencias. 

Cuando se indique la necesidad de pesar materiales directamente, el Contratista deberá 

situar, en los puntos que designe el Director, las básculas o instalaciones necesarias, 

debidamente contrastadas, para efectuar las mediciones por peso requeridas; su 

utilización deberá ir precedida de la correspondiente aprobación del citado Director. 

Dichas básculas o instalaciones serán a costa del Contratista, salvo que se especifique 

lo contrario en los documentos contractuales correspondientes. 

3.43.2.- CERTIFICACIONES 

En la expedición de certificaciones regirá lo dispuesto en el Artículo 142 del RGC y 

Cláusulas 46 y siguientes del PCAG, y en la Ley 2/2000 de 16 de Junio de Contratos 

con las Administraciones Públicas.  

Mensualmente se extenderán certificaciones por el valor de la obra realizada, obtenida 

de su medición según los criterios expuestos en la Parte 3ª de este Pliego. 
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Se aplicarán los precios de Adjudicación, o bien los contradictorios que hayan sido 

aprobados por el ADIF. 

Las certificaciones tendrán el carácter de abono a cuenta, sin que la inclusión de una 

determinada unidad de obra en las mismas suponga su aceptación, la cual tendrá lugar 

solamente en la Recepción Definitiva. 

En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato 

de Adjudicación, Pliegos de Licitación y/o fórmula acordada en la adjudicación con el 

Contratista. 

3.43.3.- PRECIOS UNITARIOS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. 

De acuerdo con lo dispuesto en dicha cláusula, los precios unitarios de "ejecución 

material", comprenden, sin excepción ni reserva, la totalidad de los gastos y cargas 

ocasionados por la ejecución de los trabajos correspondientes a cada uno de ellos, los 

que resulten de las obligaciones impuestas al Contratista por los diferentes documentos 

del Contrato y por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Estos precios de ejecución material comprenderán todos los gastos necesarios para la 

ejecución de los trabajos correspondientes hasta su completa terminación y puesta a 

punto, a fin de que sirvan para el objeto que fueron proyectados, y en particular, sin 

pretender una relación exhaustiva, los siguientes: 

 Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros 

diversos, incluidas terminaciones y acabados que sean necesarios, aun cuando 

no se hayan descrito expresamente en la descripción de los precios unitarios. 

 Los seguros de toda clase. 

 Los gastos de planificación y organización de obra. 

 Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción y archivo 

actualizado de planos de obra. 

 Los gastos de construcción, mantenimiento, remoción y retirada de toda clase 

de construcciones auxiliares. 

 Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 

materiales. 

 Los gastos de protección y acopios de la propia obra contra todo deterioro, daño 

o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de 

explosivos y carburantes. 

 Los gastos derivados de la Garantía y Control de Calidad de la Obra. 
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 En los precios de "ejecución por contrata" obtenidos según los criterios de los 

Pliegos de Bases para la Licitación o Contrato de Adjudicación, están incluidos 

además: 

 Los gastos generales y el beneficio. 

 Los impuestos y tasas de toda clase, incluso el IVA. 

Los precios cubren igualmente: 

 Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las 

instalaciones auxiliares, salvo indicación expresa de que se pagarán 

separadamente. 

 Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las 

instalaciones auxiliares, incluyendo el arreglo de los terrenos correspondientes, 

a excepción de que se indique expresamente que serán pagados 

separadamente. 

Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún 

pretexto, pedir la modificación de los precios de adjudicación. 

Los precios de las unidades para cuya ejecución sea necesario disponer de pilotos de 

seguridad de vía, electrificación o instalaciones de seguridad, incluyen en todo caso el 

coste de los mismos, aun cuando no figure expresamente en la justificación de los 

precios. 

3.43.4.- PARTIDAS ALZADAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 52 del PCAG. 

Son partidas del presupuesto correspondientes a la ejecución de una obra o de una de 

sus partes en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin 

descomposición en los precios unitarios (Partida alzada de abono íntegro). 

 Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios 

básicos, auxiliares o de unidades de obra existentes en el presupuesto, a 

mediciones reales cuya definición resultara imprecisa en la fase de proyecto 

(Partida alzada a justificar). 

En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella 

definida y en las condiciones especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo 

se certificará el importe resultante de la medición real. 
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Las partidas alzadas tienen el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución 

material y por contrata), conceptos que comprenden la repercusión del coeficiente de 

baja de adjudicación respecto del tipo de licitación y fórmulas de revisión de los precios 

unitarios. 

3.43.5.- ABONO DE OBRAS NO PREVISTAS. PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 150 del RCE y la cláusula 60 del PCAG, 

siempre y cuando no contradiga el artículo 146 de la Ley 13/1995 de 18 de Mayo y su 

modificación de la Ley 53/1999 de 28 de Diciembre. 

3.43.6.- TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del P.C.A.G. 

Los abonos a cuenta por instalaciones, maquinaria o acopios de materiales no 

perecederos, podrán ser efectuados por la Administración de acuerdo con los criterios 

y garantías contenidos en el Artículo 143 del R.G.C. y Artículos 54 al 58 del P.C.A.G., y 

en la Ley 2/2000 de Contratos con las Administraciones Públicas 

3.43.7.- OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea explícitamente 

lo contrario, los siguientes gastos, a título indicativo: 

 Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones 

auxiliares. 

 Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 

materiales. 

 Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, 

daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de 

explosivos y carburantes. 

 Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura. 

 Los gastos de conservación de desagües. 

 Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico y 

demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras. 

 Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza 

general de la obra a su terminación. 

 Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el 

suministro del agua y energía necesarios para las obras. 

 Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales. 
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 Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las 

deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes 

ensayos y pruebas. 

 Los daños a terceros, con las excepciones que señala el Artículo 134 del RGC. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras consisten en la instalación de: 
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5. ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

5.1.- MATERIALES BÁSICOS 

5.1.1.- AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

DEFINICIÓN 

Se denomina agua para emplear en el amasado o en el curado de morteros y 

hormigones, tanto a la natural como a la depurada, sea o no potable, que cumpla los 

requisitos que se señalan en el apartado correspondiente del presente artículo. 

EQUIPOS 

Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado deberá conseguirse una mezcla 

adecuada de todos los componentes con el agua. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de 

morteros y hormigones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como 

aceptables. 

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su utilización, las aguas 

deberán ser analizadas. En este caso, se rechazarán las aguas que no cumplan alguno 

de los requisitos indicados en el artículo correspondiente de la vigente «Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, salvo justificación especial 

de que su empleo no altera de forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros 

y hormigones con ellas fabricados. 

RECEPCIÓN 

EL control de calidad de recepción se efectuará de acuerdo con el artículo 

correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa 

que la sustituya. 

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cumplimiento de los 

criterios de aceptación y, si procede, la justificación especial de inalterabilidad 

mencionada en el apartado correspondientes de este artículo. 

5.1.2.- ADITIVOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

DEFINICIÓN 

Se denominan aditivos a emplear en morteros y hormigones aquellos productos que, 

incorporados al mortero u hormigón en pequeña proporción salvo en casos especiales, 
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una cantidad igual o menor del cinco por ciento (5%) del peso del cemento, antes del 

amasado, durante el mismo y/o posteriormente en el transcurso de un amasado 

suplementario, producen las modificaciones deseadas de sus propiedades habituales, 

de sus características, o de su comportamiento, en estado fresco y/o endurecido. 

En los documentos del Proyecto figurará la designación del aditivo de acuerdo con lo 

indicado en la Norma UNE EN 934(2). 

MATERIALES 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará los tipos y las características de 

aquellos aditivos precisos para modificar las propiedades del mortero u hormigón 

requeridas en el Proyecto, indicando las dosificaciones y forma de obtenerlas. 

En el caso de utilizarse más de un aditivo, en el Pliego de Prescripciones técnicas 

Particulares deberá quedar claramente definida la asignación y el empleo de cada uno 

de ellos en sus correspondientes unidades de obra. 

No se podrá utilizar ningún tipo de aditivo modificador de las propiedades de morteros y 

hormigones, sin la aprobación previa y expresa del Director de las Obras. 

EQUIPOS 

La maquinaria y equipos utilizados en la dosificación, mezcla y homogeneización de los 

aditivos en morteros y hormigones, serán los adecuados para que dicha operación se 

lleve a cabo correctamente. 

EJECUCIÓN 

Serán de aplicación las prescripciones del artículo correspondiente de la vigente 

«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

El aditivo dispondrá de una consistencia tal que su mezcla sea uniforme y homogénea 

en la masa del mortero y hormigón. 

La dosificación del aditivo pulverulento se realizará medido en peso, y la del aditivo en 

pasta o líquido se podrá hacer en peso o en volumen. En el primer caso, se deberá 

expresar en tanto por ciento (%) o en tanto por mil (%%) con relación al peso del 

cemento, y en el segundo caso, en centímetros cúbicos de aditivo por kilogramo de 

cemento (cm3/kg). En este último caso, se deberá indicar también la equivalencia de 

dosificación del aditivo expresada en porcentaje con relación al peso del cemento. En 

cualquier caso, la tolerancia será del cinco por ciento (5%) en más o en menos del peso 

o volumen requeridos. 
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En el caso de aditivos que modifican el contenido de aire o de otros gases, se cumplirán 

las condiciones de ejecución siguientes: 

 En ningún caso, la proporción de aireante excederá del cuatro por ciento (4%) 

en peso del cemento utilizado en el hormigón. 

 No se emplearán agentes aireantes con hormigones muy fluidos. 

 La proporción de aire se controlará de manera regular en obra, según la Norma 

UNE 83315. 

 No podrán utilizarse aditivos que tengan carácter de aireantes en elementos 

pretensados mediante armaduras ancladas por adherencia. 

En el caso de los aditivos reductores de agua/plastificantes o reductores de agua de alta 

actividad/superfluidificantes, para determinar el tiempo de fraguado, se realizará un 

ensayo según la Norma UNE EN 480(2). 

Los reductores de agua/plastificantes o reductores de agua de alta 

actividad/superfluidificantes, serán solubles en agua; excepcionalmente, determinados 

productos pueden formar una dispersión estable. Estos aditivos se deberán incorporar 

al mortero y hormigón, mezclados con toda o parte del agua necesaria para el amasado. 

En elementos de hormigón armado o pretensado no podrán usarse como aditivos el 

cloruro cálcico, ni en general, productos en cuya composición intervengan cloruros, 

sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la 

corrosión de las armaduras. 

En el caso en que se utilice cloruro cálcico como aditivo acelerador de fraguado o 

endurecimiento de hormigones en masa, su proporción no deberá ser superior al dos 

por ciento (2%) del peso de cemento. Podrá suministrase en forma de escamas o 

granulado. Deberá cumplir las siguientes especificaciones: 

 La composición química, expresada en tanto por ciento (%) en peso, del 

producto en forma granulada será: 

o Cloruro cálcico: mayor o igual que 94,0. 

o Total de cloruros alcalinos: menor o igual que 5,0. 

o Impurezas, incluyendo cloruro magnésico y agua: menor o igual que 1,0. 

 La composición química, expresada en tanto por ciento (%) en peso, del 

producto en forma de escamas será: 

o Cloruro cálcico: mayor o igual que 77,0. 

o Total de cloruros alcalinos: menor o igual que 2,0. 

o Impurezas: menor o igual que 5,0. 
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o Magnesio, expresado en cloruro magnésico: menor o igual que 2,0. 

o Agua: menor o igual que 10,5. 

Además, la curva granulométrica del cloruro cálcico estará comprendida dentro de los 

husos indicados en la tabla siguiente de este artículo. 

 

Cedazos y tamices 

UNE 

Contenido ponderal acumulado 

Porcentaje 

En escamas Granulado 

8 100 100 

4 70-100 90-100 

0,063 0-10 0-10 

CONDICIONES DE SUMINISTRO 

CERTIFICACIÓN 

Las partidas de aditivo para morteros y hormigones deberán poseer un certificado de 

conformidad o distintivo reconocido de acuerdo con lo establecido en el apartado 

correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa 

que la sustituya. 

En tanto no existan productos certificados, las partidas de aditivos irán acompañadas 

de su correspondiente documentación, las instrucciones de uso y un certificado, 

realizado por un laboratorio acreditado, donde figuren, expresamente, los siguientes 

datos: 

 Residuo seco a ciento cinco más menos tres grados Celsius (105 °C ± 3°C), de 

aditivos líquido, según la Norma UNE EN 480(8). 

 Pérdida de masa a ciento cinco más menos tres grados Celsius (105 °C ± 3°C), 

de los aditivos, según la Norma UNE 83206. 

 Pérdida por calcinación a mil cuenta más menos veinticinco grados Celsius 

(1.050 °C ± 25 °C), según la normativa UNE 83 207. 

 Residuo insoluble en agua destilada, según la Norma UNE 83208. 

 Contenido de agua no combinada, según la Norma UNE 83209. 

 Contenido de halogenuros totales, según la Norma UNE 83210. 

 Contenido de compuestos de azufre, según la Norma UNE 83211. 

 Contenido de reductores (poder reductor), según la Norma UNE 83212. 

 Peso específico de los aditivos líquidos, según la Norma UNE 83225. 

 Densidad aparente de los aditivos sólidos, según la Norma UNE 83226. 
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 Valor del pH, según la Norma UNE 83227. 

 Espectro infrarrojo, según la Norma UNE EN 480(6). 

Además, los aditivos irán acompañados por el certificado de garantía del fabricante, 

firmado por una persona física, de acuerdo con los apartados correspondientes de la 

vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

ENVASADO Y ETIQUETADO 

El producto será expedido en envases adecuados para que no sufra ningún tipo de 

alteración. Los envases llevarán una etiqueta conforme con las indicaciones recogidas 

en la Norma UNE 83 275. 

En el caso de que el suministro se realice a granel, el albarán deberá contener la 

información especificada para las etiquetas en el apartado anterior. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Se cumplirán los requisitos contenidos en la UNE EN 934(2). 

En particular, para los aditivos inclusores de aire, se cumplirá: 

 El porcentaje de exudación de agua del hormigón aireado no excederá del 

sesenta y cinco por ciento (65%) de la exudación que produce el mismo 

hormigón sin airear. 

 El hormigón aireado presentará una resistencia característica superior al 

ochenta por ciento (80%) de la que presentaría el mismo hormigón sin airear. 

RECEPCIÓN 

El Director de las Obras solicitará el expediente, cuya presentación se exigirá en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, donde figuren las características y 

valores obtenidos en los aditivos a utilizar, de acuerdo con lo indicado en el apartado 

correspondiente del presente artículo, o bien, el documento acreditativo de su 

certificación. 

Para efectuar el control de recepción de los aditivos, se llevarán a cabo las 

comprobaciones siguientes, con referencia en los valores antes citados (magnitudes con 

subíndice fabricante): 

 Características organolépticas. Se comprobarán las características del aditivo 

dadas por el fabricante (por ejemplo: color, aspecto, etc.). 

 Residuo seco (RS). El valor, expresado en tanto por ciento (%) en peso, deberá 

cumplir: 
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𝑅𝑆 − 2 ≤ 𝑅𝑆 ≤ 𝑅𝑆 + 2 

 Residuo insoluble en agua destilada (RI). El valor, expresado en tanto por ciento 

(%) en peso, deberá cumplir: 

𝑅𝐼 − 3 ≤ 𝑅𝐼 ≤ 𝑅𝐼 + 3 

 Peso específico de los aditivos líquidos (PE). El valor, expresado en gramos por 

centímetro cúbico (g/cm3), deberá cumplir: 

0,98 ∙ 𝑃𝐸 ≤ 𝑃𝐸 ≤ 1,02 ∙ 𝑃𝐸 

 

 Densidad aparente de los aditivos sólidos (DA). El valor, expresado en gramos 

por centímetro cúbico (g/cm3), deberá cumplir: 

0,98 ∙ 𝐷𝐴 ≤ 𝐷𝐴 ≤ 1,02 ∙ 𝐷𝐴  

 Valor del pH. Deberá cumplir: 

𝑝𝐻 − 1 ≤ 𝑝𝐻 ≤ 𝑝𝐻 + 1 

 Contenido de halogenuros X(l). El valor, expresado en gramos por litro (g/l) o en 

porcentaje (%) en peso, según se trate de aditivos líquidos o de aditivos sólidos, 

deberá cumplir: 

0,95 ∙ 𝑋(𝑙) ≤ 𝑋(𝑙) ≤ 1,05 ∙ 𝑋(𝑙)  

Se podrán considerar aditivos exentos de halogenuros, aquéllos cuyo contenido en la 

masa del mortero u hormigón no sea superior a un gramo por litro (1 g/l) en el caso de 

aditivos líquidos, y al tres por mil en peso en el caso de aditivos sólidos. 

 Espectro infrarrojo. Deberá responder cualitativamente al proporcionado por el 

fabricante. 

En el caso de un aditivo reductor de agua/plastificante o reductor de agua de alta 

actividad/superfluidificante, se controlarán las características siguientes: 

 Características organolépticas. 

 Peso específico de los aditivos líquidos. 

 Densidad aparente de los aditivos sólidos. 

 Valor del pH. 

Para realizar el control de dosificaciones y comportamiento de los aditivos, se tendrán 

en cuenta las prescripciones del apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de 
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Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. Además el Director de las 

Obras podrá exigir la realización de aquellos ensayos de verificación que estime 

convenientes. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la 

sustituya. 

NORMATIVAS DE REFERENCIA 

 UNE 83206. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación de la 

pérdida de masa, a 105 ± 3 °C, de los aditivos sólidos. 

 UNE 83207. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación de la 

pérdida por calcinación a 1.050 ± 25 °C. 

 UNE 83208. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del 

residuo insoluble en agua destilada. 

 UNE 83209. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del 

contenido de agua no combinada. 

 UNE 83210. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del 

contenido de halogenuros totales. 

 UNE 83211. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del 

contenido de compuestos de azufre. 

 UNE 83212. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del 

contenido de reductores (poder reductor) 

 UNE 83225. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del 

peso específico de los aditivos líquidos. 

 UNE 83226. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación de la 

densidad aparente de los aditivos sólidos. 

 UNE 83227. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación del pH. 

 UNE 83275. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Etiquetado. 

 UNE 83315. Ensayos de hormigón. Determinación del contenido de aire de 

hormigón fresco. Métodos de presión. 

 UNE-EN 480. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 934. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. 
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5.1.3.- ADICIONES A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

DEFINICIÓN  

Se denominan adiciones aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos o con 

hidraulicidad latente que, finalmente divididos, pueden ser añadidos al hormigón con el 

fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle propiedades especiales. 

Sólo podrán utilizarse como adiciones, al hormigón, en el momento de fabricación, el 

humo del sílice y las cenizas volantes, estando éstas últimas prohibidas en el caso del 

hormigón pretensado. 

MATERIALES 

HUMO DE SÍLICE 

El humo de sílice, también denominado microsílice, es un subproducto que se origina 

en la reducción de cuarzo de elevada pureza con carbón, en hornos eléctricos de arco, 

para la producción de silicio y aleaciones de ferrosilicio. 

Se utiliza fundamentalmente en la fabricación de hormigones de alta resistencia y es la 

única adicción que está permitida utilizar en la fabricación de hormigón pretensado. 

CENIZAS VOLANTES 

Las cenizas volantes constituyen un producto sólido y en estado de fina división, 

procedente de la combustión de carbón pulverizado en los hogares de centrales 

termoeléctricas, que es arrastrado por los gases de proceso y recuperado de los mismos 

en los filtros. 

No se aplicará el término cenizas volantes a los productos se parados o condensados 

de flujos de gases procedentes de otros procesos industriales. 

CONDICIONES DE SUMINISTRO 

Las especificaciones que debe cumplir el humo de sílice, respecto a sus características 

físicas y químicas, son las contenidas en la Norma UNE 83 460, así como en el apartado 

correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa 

que la sustituya. 

Por lo que se refiere a las cenizas volantes, las especificaciones que deben cumplir son 

las recogidas en la Norma UNE-EN-450, así como en el apartado correspondiente de la 

vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

El suministrador identificará la adición y garantizará documentalmente el cumplimiento 

de las características mencionadas en los párrafos anteriores. Los ensayos 
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correspondientes deberán haber sido efectuados por un laboratorio oficialmente 

acreditado. 

De acuerdo con el apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, para las cenizas volantes o el humo de 

sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a los utilizados para el 

cemento. 

ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado correspondiente de la 

vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 

Las adiciones citadas sólo podrán utilizarse en hormigones fabricados con cemento tipo 

CEM I, con las limitaciones indicadas en el apartado correspondiente de la vigente 

«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

No podrá incorporarse a los hormigones ningún tipo de adición, sin la autorización previa 

y expresa del Director de las Obras, quién exigirá la presentación de ensayos previos 

favorables. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las condiciones de utilización de 

las cenizas volantes y el humo de sílice. Se tendrán en cuenta las recomendaciones 

contenidas a estos efectos en las Normas UNE 83414 y UNE 83460. 

De acuerdo con el apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, las adiciones se dosificarán en peso, 

empleando básculas y escalas distintas de las utilizadas para los áridos. La tolerancia 

en peso será del tres por ciento (3%) en más o en menos. 

RECEPCIÓN 

Al ser tanto las cenizas volantes como el humo de sílice subproductos de la industria, 

no se tiene la garantía de su regularidad, por lo que es preciso que la central de 

hormigonado lleve a cabo el control de recepción de los diferentes suministros con el fin 

de comprobar que las posibles variaciones de su composición no afectan al hormigón 

fabricado con las mismas. 

No podrán utilizarse suministros de adiciones que no lleguen acompañados de un 

certificado de garantía del suministrador, firmado por una persona física, según lo 

indicado en el apartado correspondiente de este artículo. 
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Se realizarán las comprobaciones sobre las adiciones que se especifican en el apartado 

correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa 

que la sustituya, y con la frecuencia indica en ese mismo apartado, salvo que el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares indique otra cosa. 

Todos los ensayos, y especialmente la determinación del índice de actividad, se 

realizarán empleando los mismos cementos que se utilicen en la obra. 

Se extremarán las precauciones y controles cuando se empleen cenizas con un 

contenido de óxido de calcio (CaO) superior al diez por ciento (10%), por los posibles 

problemas de expansión a que pueden dar origen. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la 

sustituya. 

NORMAS DE REFERENCIA 

 UNE 83414. Adiciones al hormigón. Ceniza volante. Recomendaciones 

generales para la adición de cenizas volantes a los hormigones fabricados con 

cemento tipo L. 

 UNE 83460. Adiciones al hormigón. Humo de sílice. Recomendaciones 

generales para la utilización del humo de sílice. 

 UNE-EN 450 Cenizas volantes como adición al hormigón. Definiciones, 

especificaciones y control de calidad. 

5.1.4.- COLORANTES A EMPLEAR EN HORMIGONES 

DEFINICIÓN 

Se definen como colorantes a emplear en hormigones, las sustancias que se incorporan 

a su masa para darle color. 

CONDICIONES GENERALES 

La aceptación de un producto colorante, así como su empleo, será deducida por el 

Director de las obras, a la vista de los resultados de los ensayos previos cuya realización 

ordene. 

El producto colorante, para poder ser empleado, deberá cumplir las condiciones 

siguientes: 

 Proporcionar al hormigón una coloración uniforme. 
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 Ser insoluble en agua. 

 Ser estable a los agentes atmosféricos. 

 Ser estable ante la cal y álcalis del cemento. 

 No alterar apreciablemente el proceso de fraguado y endurecimiento, la 

estabilidad de volumen ni las resistencias mecánicas del hormigón con el 

fabricado. 

5.1.5.- CEMENTOS 

DEFINICIÓN 

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos que, finamente molidos y 

convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y endurecen a 

causa de las reacciones de hidrólisis e hidratación de sus constituyentes, dando lugar a 

productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo 

agua. 

CONDICIONES GENERALES 

Las definiciones, denominaciones y especificaciones de los cementos de uso en obras 

de carreteras y de sus componentes serán las que figuren en las siguientes normas: 

 UNE 80 301 Cementos. Cementos comunes. Composición, especificaciones y 

criterios de conformidad. 

 UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 

 UNE 80 305 Cementos blancos. 

 UNE 80 306 Cementos de bajo calor de hidratación. 

 UNE 80 307 Cementos para usos especiales. 

 UNE 80 310 Cementos de aluminato de calcio. 

Asimismo, será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente «Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-08)» o normativa que la sustituya 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios 

neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los silos de 

almacenamiento. 

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la 

humedad y provistos de sistemas de filtros. 

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se realizara 

por medios neumáticos o mecánicos, su temperatura no excederá de setenta grados 
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Celsius (70°C), y si se realizara a mano, no excederá del mayor de los dos límites 

siguientes: 

 Cuarenta grados Celsius (40 °C). 

 Temperatura ambiente más cinco grados Celsius (5 °C). 

Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, deberá 

comprobarse, con anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta tendencia 

a experimentar dicho fenómeno, realizándose esta determinación según la UNE 80114. 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, 

para el suministro, transporte y almacenamiento de cemento se podrán emplear sacos 

de acuerdo con lo indicado al respecto en la vigente «Instrucción para la recepción de 

cementos (RC-08)» o normativa que la sustituya. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas a tomar para 

el cumplimiento de la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 

laboral, almacenamiento y de transporte. 

El Director de las Obras podrá comprobar, con la frecuencia que crea necesaria, las 

condiciones de almacenamiento, así como los sistemas de transporte y trasiego en todo 

cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 

suspenderá la utilización del contenido del saco, silo o cisterna correspondiente hasta 

la comprobación de las características que estime convenientes de las exigidas en este 

artículo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en la vigente 

«Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)» o normativa que la sustituya. 

SUMINISTRO E IDENTIFICACIÓN 

SUMINISTRO 

Para el suministro del cemento será de aplicación lo dispuesto en el artículo 

correspondiente de la vigente «Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)» o 

normativa que la sustituya 

IDENTIFICACIÓN 

Cada remesa de cemento que llegue a obra irá acompañada de un albarán con 

documentación anexa conteniendo los datos que se indican en el apartado 

correspondiente de la vigente «Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)» o 

normativa que la sustituya. Adicionalmente, contendrá también la siguiente información: 

 Resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que 

pertenezca, según la UNE 80 403. 
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 Fecha de expedición del cemento desde la fábrica. En el caso de proceder el 

cemento de un centro de distribución se deberá añadir también la fecha de 

expedición desde dicho centro de distribución. 

CONTROL DE CALIDAD 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del 

reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad del producto, según lo indicado 

en el apartado correspondiente del presente artículo, los criterios descritos a 

continuación para realizar el control de recepción no serán de aplicación obligatoria, sin 

perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. Se comprobará 

la temperatura del cemento a su llegada a obra. 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en 

el apartado correspondiente del presente artículo, en bloque, a la cantidad de cemento 

del mismo tipo y procedencia recibida semanalmente, en suministros continuos o casi 

continuos, o cada uno de los suministros, en suministros discontinuos. En cualquier 

caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras 

podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras, siguiendo el procedimiento indicado en la 

vigente «Instrucción para la recepción de cementos (RC- 08)» o normativa que la 

sustituya; una para realizar los ensayos de recepción y otra para ensayos de contraste 

que se conservará al menos durante cien (100) días, en un lugar cerrado, donde las 

muestras queden protegidas de la humedad, el exceso de temperatura o la contami-

nación producida por otros materiales. Cuando el suministrador de cemento lo solicite, 

se tomará una tercera muestra para éste. 

La recepción del cemento se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el 

artículo correspondiente de la vigente «Instrucción para la recepción de cementos (RC-

08)» o normativa que la sustituya. 

CONTROL ADICIONAL 

Una (1) vez cada tres (3) meses y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de 

la obra, por cada tipo, clase resistente de cemento, y cuando lo especifique el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras, se realizarán 

obligatoriamente los mismos ensayos indicados anteriormente como de recepción. 
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Si el cemento hubiera estado almacenado, en condiciones atmosféricas normales, 

durante un plazo superior a un (1) mes, dentro de los diez (10 días anteriores a su 

empleo se realizarán, como mínimo, los ensayos de fraguado y resistencia a compresión 

a tres (3) y siete (7) días sobre una muestra representativa de cada lote de cemento 

almacenado, sin excluir los terrones que hubieran podido formarse. El Director de las 

Obras definirá los lotes de control del cemento almacenado. En todo caso, salvo si el 

nuevo período de fraguado resultase incompatible con las condiciones particulares de 

la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad de cada lote de cemento para su 

utilización en obra vendrá dada por los resultados de los ensayos exigidos a la unidad 

de obra de la que forme parte. 

En ambientes muy húmedos, o en condiciones atmosféricas desfavorables o de obra 

anormales, el Director de las Obras podrá variar el plazo de un (1) mes anteriormente 

indicado para la comprobación de las condiciones de almacenamiento del cemento. 

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento 

no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en el presente artículo. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A los efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad se estará a 

lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos. 

NORMAS DE REFERENCIA 

 UNE 80 114. Métodos de ensayo de cementos. Ensayos físicos. Determinación 

de los fraguados anormales (método de la pasta de cemento). 

 UNE 80 301. Cementos. Cementos comunes. Composición, especificaciones y 

criterios de conformidad. 

 UNE 80 303. Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 

 UNE 80 305. Cementos blancos. 

 UNE 80 306. Cementos de bajo calor de hidratación. 

 UNE 80 307. Cementos para usos especiales. 

 UNE 80 310. Cementos de aluminato de calcio. 

 UNE 80 403. Cementos: Evaluación de la conformidad. 
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5.1.6.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

DEFINICIÓN 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de 

acero de forma sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o 

estrías con objeto de mejorar su adherencia al hormigón. 

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales como 

corrugas, aletas y núcleo) se definen según se especifica en la UNE 36068 y UNE 

36065. 

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente: 

6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 40 mm 

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la 

UNE 36068. 

MATERIALES 

Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural cumplirán con 

las especificaciones indicadas en el apartado correspondiente de la vigente «Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, así como en la UNE 36068 

y UNE 36065. 

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

La sección equivalente no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5%) de 

su sección nominal. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el tipo o tipos de acero 

correspondientes a estos productos de acuerdo con la UNE 36068 y UNE 36065. 

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del 

apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o 

normativa que la sustituya. 

SUMINISTRO 

La calidad de las barras corrugadas está garantizada por el fabricante a través del 

Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado correspondiente de la vigente 

«Instrucción de Hormigón  

Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las barras 

corrugadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las 

obras. 
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ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado correspondiente de la 

vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar ensayos de 

control de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 

correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa 

que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados 

en el apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)» o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar 

la calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la 

sustituya. 

NORMAS DE REFERENCIA 

UNE 36065. Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de 

ductibilidad para armaduras de hormigón armado. 

UNE 36068. Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón armado. 

5.1.7.- MALLAS ELECTROSOLDADAS 

DEFINICIÓN 

Se denominan mallas electrosoldadas a los productos de acero formados por dos 

sistemas de elementos que se cruzan entre sí ortogonalmente y cuyos puntos de 

contacto están unidos mediante soldadura eléctrica, según un proceso de producción 

en serie en instalaciones fijas. 

Los diámetros nominales de los alambres corrugados que forman las mallas 

electrosoldadas se ajustarán a la serie siguiente: 

5; 5,5; 6; 6,5; 7; 7,5; 8; 8,5; 9; 9,5; 10, 10,5; 11; 11,5; 12 y 14 mm 

La designación de las mallas electrosoldadas se hará de acuerdo con lo indicado en la 

UNE 36092. 
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MATERIALES 

Los elementos que componen las mallas electrosoldadas pueden ser barras corrugadas 

o alambres corrugados. Cumplirán las especificaciones del apartado correspondiente 

de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya 

y. 

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superficiales, grietas ni 

sopladuras. 

La sección equivalente de los alambres y barras corrugados no será inferior al noventa 

y cinco y medio por ciento (95,5%) de su sección nominal. 

Las características de las mallas electrosoldadas cumplirán con lo indicado en el 

apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o 

normativa que la sustituya, así como con las especificaciones de la UNE 36092. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, especificará el tipo de acero con el 

que se fabricarán las mallas electrosoldadas, así como el resto de las características 

exigibles a este tipo de material. 

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del 

apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o 

normativa que la sustituya. 

SUMINISTRO 

Cada paquete debe llegar al punto de suministro con una etiqueta de identificación 

conforme a lo especificado en la norma UNE 36092, de acuerdo con lo especificado en 

el artículo correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o 

normativa que la sustituya. 

La calidad de las mallas electrosoldadas está garantizada por el fabricante a través del 

Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado correspondiente de la vigente 

«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía 

de calidad de las mallas electrosoldadas será exigible en cualquier circunstancia al 

Contratista adjudicatario de las obras. 

ALMACENAMIENTO 

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en el apartado correspondiente de la 

vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 
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RECEPCIÓN 

Para efectuar la recepción de las mallas electrosoldadas será necesario realizar 

ensayos de control de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el artículo 

correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa 

que la sustituya. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados 

en el apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)» o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar 

la calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la 

sustituya. 

NORMAS DE REFERENCIA 

 UNE 36092. Mallas electrosoldadas de acero para armaduras de hormigón 

armado. 

5.2.- LECHADAS DE CEMENTO 

5.2.1.- DEFINICIÓN 

Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento y agua, y 

eventualmente adiciones, utilizadas principalmente para inyecciones de terrenos, 

cimientos, túneles, etc. No se consideran incluidas en este Artículo las lechadas para 

relleno de conductos de hormigón pretensado. 

5.2.2.- MATERIALES 

Ver cementos y agua a emplear en morteros y hormigones 

5.2.3.- COMPOSICIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

La proporción, en peso, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho (1/8) 

al uno por uno (1/1), de acuerdo con las características de la inyección y la presión de 

aplicación. En todo caso, la composición de la lechada deberá ser aprobada por el 

Director de las obras para cada uso. 

5.2.4.- EJECUCIÓN 

El amasado se hará mecánicamente. La lechada carecerá de grumos y burbujas de aire, 

y para evitarlos se intercalarán filtros depuradores entre la mezcladora y la bomba de 

inyección. 
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5.3.- HORMIGONES 

5.3.1.- DEFINICIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido 

grueso, árido fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que 

desarrolla sus propiedades por endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y 

agua). 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la vi-

gente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, así 

como las especificaciones adicionales contenidas en este artículo. 

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de hormigones. 

Además para aquellos que formen parte de otras unidades de obra, se considerará lo 

dispuesto en los correspondientes artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales. 

5.3.2.- MATERIALES 

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en 

los siguientes artículos de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales: 

 Cementos 

 Agua a emplear en morteros y hormigones 

 Aditivos a emplear en morteros y hormigones 

 Adiciones a emplear en hormigones 

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo correspondiente de la vigente 

«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, cumplirán 

todas las especificaciones recogidas en la citada instrucción. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las 

Obras, fijará la frecuencia y el tamaño de los lotes para la realización de los ensayos 

previstos en el apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, para los casos en que varíen las 

condiciones de suministro, y si no se dispone de un certificado de idoneidad de los 

mismos emitido, con una antigüedad inferior a un año, por un laboratorio oficial u 

oficialmente acreditado. 

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el 

Director de las Obras. 
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El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales 

utilizados y del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

5.3.3.- TIPOS DE HORMIGÓN Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice 

el Director de las Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones 

de limpieza o unidades de obra no estructurales. 

5.3.4.- DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 

La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que 

el hormigón resultante tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias 

para satisfacer las exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en 

cuenta, en todo lo posible, las condiciones de construcción previstas (diámetros, 

características superficiales y distribución de armaduras, modo de compactación, 

dimensiones de las piezas, etc.). 

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida 

en el capítulo correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)» o normativa que la sustituya. 

5.3.5.- ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras 

haya aprobado la fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos 

previos y característicos. 

La fórmula de trabajo constará al menos: 

 Tipificación del hormigón. 

 Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla. 

 Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (kg/m3). 

 Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua. 

 Dosificación de adiciones. 

 Dosificación de aditivos. 

 Tipo y clase de cemento. 

 Consistencia de la mezcla. 

 Proceso de mezclado y amasado. 

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes 

circunstancias: 
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 Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes. 

 Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla. 

 Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado. 

 Cambio en el tamaño máximo del árido. 

 Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino. 

 Variación del procedimiento de puesta en obra. 

Excepto en los que la consistencia se condiga mediante la adición de fluidificantes o 

superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación 

especial. 

Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro procedimiento, 

la consistencia se determinará con cono de Abrams, según la norma UNE 83313. Los 

valores límite de los asientos correspondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias 

serán los indicados en el apartado correspondiente de la vigente «Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

5.3.6.- EJECUCIÓN 

FABRICACIÓN Y TRANSPORTE DEL HORMIGÓN 

La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones 

del artículo correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» 

o normativa que la sustituya. 

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no 

se produzca desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste dura 

más de treinta minutos (30 min) se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir 

el soleamiento de los elementos de transporte (pintándolos de blanco, etc.) o amasar 

con agua fría, para conseguir una consistencia adecuada en obra. 

ENTREGA DEL HORMIGÓN 

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe 

de manera continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún 

caso, los treinta minutos (30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento 

estructural o fase de un elemento estructural. 

Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado correspondiente de la vigente 

«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 
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VERTIDO DEL HORMIGÓN 

Se cumplirán las prescripciones del artículo correspondiente de la vigente «Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado 

por la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, 

si se emplean productos retardadores de fraguado; pudiendo aumentarlo además 

cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua, o 

cuando concurran condiciones favorables de humedad y temperatura. 

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez 

verificado que las armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva. 

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista 

deberán ser aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 

m) quedando prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o 

hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre 

que la distribución del hormigón se realice en vertical, evitando proyectar el chorro de 

vertido sobre armaduras o encofrados. 

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente 

envueltas, cuidando especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y 

manteniendo siempre los recubrimientos y separaciones de las armaduras 

especificados en los planos. 

Cuando se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos neumáticos, se 

tendrá la precaución de que el extremo de la manguera no esté situado a más de tres 

metros (3 m) del punto de aplicación, que el volumen del hormigón lanzado en cada 

descarga sea superior a un quinto de metro cúbico (0,2 m3), que se elimine todo rebote 

excesivo del material y que el chorro no se dirija directamente sobre las armaduras. 

En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón directamente sobre las 

vainas para evitar su posible desplazamiento. Si se trata de hormigonar una dovela 

sobre un carro de avance o un tramo continuo sobre una cimbra autoportante, se seguirá 

un proceso de vertido tal que se inicie el hormigonado por el extremo más alejado del 

elemento previamente hormigonado, y de este modo se hayan producido la mayor parte 

de las deformaciones del carro o auto cimbra en el momento en que se hormigones la 

junta. 
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En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor 

de la losa, de forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado. 

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en 

toda su altura, y procurando que el frente vaya recogido para que no se produzca 

segregaciones ni la lechada escurra a lo largo del encofrado. 

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las filas y los elementos horizontales 

apoyados en ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder 

a construir dichos elementos horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos 

verticales haya asentado definitivamente. 

En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos, quedando entre 

ellos separaciones superiores a tres veces el tamaño máximo del árido empleado, sin 

contar los mampuestos. 

COMPACTACIÓN DEL HORMIGÓN 

La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 

correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa 

que la sustituya 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará los casos y elementos en 

los cuales se permitirá la compactación por apisonado o picado. 

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las 

tongadas de hormigón, así como la secuencia, distancia y forma de introducción y 

retirada de los vibradores. 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extiende a toda la masa, 

sin que se produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las 

juntas de los encofrados. La compactación será más cuidadosa e intensa junto a los 

parámetros y rincones del encofrado y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, 

hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie. 

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo 

que la superficie del hormigón quede totalmente humedecida. 

SI se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez 

de los encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores. 

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada de 

forma que su punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma 
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inclinada. La aguja se introducirá y retirará lentamente a velocidad constante, 

recomendándose a este efecto que no se superen los diez centímetros por segundo (10 

cm/s). 

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie 

de masa vibrada un aspecto brillante, como norma general será preferible vibrar en 

muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente. 

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma 

que la aguja no toque las armaduras. 

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores 

suficiente para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el 

hormigonado hasta la próxima junta prevista. 

En el caso del hormigón pretensado a la compactación se efectuará siempre mediante 

vibrado. Se pondrá el máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para 

evitar su desplazamiento o su rotura y consiguiente obstrucción. Durante el vertido y 

compactado del hormigón alrededor de los anclajes, deberá cuidarse de que la 

compactación sea eficaz, para que no se formen huecos ni coqueras y todos los 

elementos del anclaje queden bien recubiertos y protegidos. 

5.3.7.- HORMIGONADO EN CONDICIONES ESPECIALES 

HORMIGONADO EN TIEMPO FRÍO 

Se cumplirán las prescripciones del artículo correspondiente de la vigente «Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, 

dentro de las 48 horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede descender por 

debajo de los cero grados Celsius (0 °C). A estos efectos, el hecho de que la temperatura 

registrada a las nueve horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados 

Celsius (4 °C), puede interpretarse como motivo suficiente para prever que el límite 

prescrito será alcanzado en el citado plazo. 

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3 °C) cuando se trate de 

elementos de gran masa; o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón 

mediante sacos, paja u otros recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda 

asegurarse que la acción de la helada no afectará al hormigón recién ejecutado; y de 

forma que la temperatura de su superficie no baje de un grado Celsius bajo cero (-1 °C), 

la de la masa de hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5 °C), y no se vierta el 
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hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a 

cero grados Celsius (0 °C). 

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento 

portland. SI se utiliza cemento de horno alto o puzolánico, las temperaturas 

mencionadas deberán aumentarse en cinco grados Celsius (5 °C); y, además, la 

temperatura de la superficie del hormigón no deberá bajar de cinco grados Celsius (5 

°C). 

La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director de 

las Obras. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, 

en especial los que contengan iones cloruro. 

En los que por absoluta necesidad, y previa autorización del Director de las Obras, se 

hormigones en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias 

para que el fraguado de las masas se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente 

el agua de amasado o los áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de manera que 

la temperatura de la mezcla no sobrepase los cuarenta grados Celsius (40 °C), 

añadiéndose con posterioridad el cemento en la amasadora. El tiempo de amasado 

deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad de la masa, sin 

formación de grumos. 

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para evitar que la helada 

afecte el hormigón, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar las 

resistencias alcanzadas adoptándose, en su caso, las medidas que prescriba el Director 

de las Obras. 

HORMIGONADO EN TIEMPO CALUROSO 

Se cumplirán las prescripciones del artículo correspondiente de la vigente «Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura de la masa de 

hormigón deberán ser aprobados por el Director de las Obras previamente a su 

utilización. 

HORMIGONADO EN TIEMPO LLUVIOSO 

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá toldos u otros medios que 

protejan al hormigón fresco. Cono norma general, el hormigonado se suspenderá en 

caso de lluvia, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada del agua a 

las masas de hormigón fresco. 
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El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo 

lluvioso. Asimismo ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no 

existe garantía de que el proceso se realice correctamente. 

5.3.8.- JUNTAS 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de dilatación 

deberán venir definidas en los Planos del Proyecto. Las de contracción y hormigonado 

se fijarán de acuerdo con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre 

con antelación al hormigonado. 

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la localización de las 

juntas que no aparezcan en los Planos. 

Se cumplirán las prescripciones del artículo correspondiente de la vigente «Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán ser perpendiculares 

a la dirección de los máximos esfuerzos de compresión y deberán estar situadas donde 

sus efectos sean menos perjudiciales. Si son muy tendidas se vigilará especialmente la 

segregación de la masa durante el vibrado de las zonas próximas, y si resulta necesario, 

se encofrarán. Si el plano de una junta presenta una mala orientación, se demolerá la 

parte del hormigón que sea necesario para dar a la superficie la dirección apropiada 

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas 

durante algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse libremente. La 

apertura de tales juntas será la necesaria para que, en su día, se puedan hormigonar 

correctamente. 

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad, lechada o árido 

suelto y se picarán convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al 

hormigonado, se humedecerá la superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin 

encharcarlo. Seguidamente se reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la 

compactación en las proximidades de la junta. 

En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más juntas que las 

previstas expresamente en los Planos y solamente podrá interrumpirse el hormigonado 

cuando por razones imprevistas sea absolutamente necesario. En ese caso, las juntas 

deberán hacerse perpendiculares a la resultante del trazado de las armaduras activas. 

No podrá reanudarse el hormigonado sin el previoexamen de las juntas y autorización 

del Director de las Obras, que fijará las disposiciones que estime necesarias sobre el 

tratamiento de las mismas. 
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El Pliego de Transcripciones Técnicas Particulares especificará, en su caso, de forma 

expresa, los casos y elementos en los que se permitirá el empleo de otras técnicas para 

la ejecución de juntas (por ejemplo, impregnación con los productos adecuados), 

siempre que tales técnicas estén avaladas mediante ensayos de suficiente garantía para 

poder asegurar que los resultados serán eficaces, al menos, como los obtenidos cuando 

se utilizan los métodos tradicionales. 

5.3.9.- CURADO DEL HORMIGÓN 

Durante el fraguado y el primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a 

un proceso de curado que se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Pliego 

de Transcripciones Técnicas Particulares, o en su defecto, el que resulte de aplicar las 

indicaciones del artículo correspondiente de la vigente «Instrucción de Hormigón Es-

tructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el 

mantenimiento de la humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse mediante 

procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño en superficie, cuando ésta haya 

de quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias perjudiciales para el hormigón. 

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riesgo directo con agua (evitando 

que se produzca el deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de 

paja u otros tejidos análogos de alto poder de retención de humedad, láminas de plástico 

y productos filmógenos de curado, de forma que la velocidad de evaporación no supere 

en ningún caso el medio litro por metro cuadrado y hora (0,50 l/m2/h). 

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius 

(40 °C) deberá curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá 

prolongarse sin interrupción durante al menos diez días (10 d). 

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos 

al soleamiento se mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas, momento 

en el cual se comenzará a curar el hormigón. 

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, 

se vigilará que la temperatura no sobre pase los setenta y cinco grados Celsius (75 °C), 

y que la velocidad de calentamiento y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius 

por hora (20 °C/h). Este ciclo deberá ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el 

tipo de cemento utilizado. 
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Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos las superficies del hormigón, se 

recubrirán, por pulverización, con un producto que cumpla los condiciones estipuladas 

en el artículo correspondiente del PG-3, «Productos filmógenos de curado». 

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la 

superficie, antes del primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto de 

curado sobre superficies de hormigón sobre las que se vaya a adherir hormigón 

adicional u otro material, salvo que se demuestre que el producto de curado no perjudica 

la adherencia, o a menos que se tomen medidas para eliminar el producto de las zonas 

de adherencia. 

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de 

curado, que se aplicarán de acuerdo a las normas de buena práctica de dichas técnicas. 

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al vapor, 

así como del procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las prescripciones 

incluidas en este apartado. 

SI el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la 

colocación de protecciones suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento 

térmico al hormigón y garanticen un correcto proceso de curado. 

5.3.10.- CONTROL DE CALIDAD 

No se admitirá el control a nivel reducido para los hormigones. En el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, se indicarán expresamente los niveles de control 

de calidad de los elementos de hormigón, los cuales se reflejarán además en cada 

Plano. Asimismo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se establecerá 

un Plan de Control de la ejecución en el que figuren los lotes en que queda dividida la 

obra, indicando para cada uno de ellos los distintos aspectos que serán objeto de 

control. 

5.3.11.- ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

TOLERANCIAS 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá un sistema de 

tolerancias, así como las decisiones y sistemática a seguir en caso de incumplimientos. 

A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas, el Director de 

las Obras podrá fijar los límites admisibles correspondientes. 
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REPARACIÓN DE DEFECTOS 

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al 

Director de las Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez 

aprobado éste, se procederá a efectuar la reparación en el menor tiempo posible. 

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con 

lienzos o arpilleras para que el riesgo no perjudique el acabado superficial de esas 

zonas. 

RECEPCIÓN 

No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga 

el cumplimiento de las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea 

favorable y se haya efectuado, en su caso, la reparación adecuada de los defectos 

existentes. 

5.3.12.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 

dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la 

sustituya. 

5.3.13.- NORMAS DE REFERENCIA 

UNE 83313. Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón fresco. 

Método del cono de Abrams. 

5.4.- ANCLAJES 

5.4.1.- DEFINICIÓN 

Anclaje: Dispositivo capaz de transmitir una carga de tracción, aplicable sobre el mismo, 

a una zona del terreno capaz de soportar dicho esfuerzo. 

El dispositivo se compone, básicamente, de: 

 Cabeza: Parte del anclaje que transmite el esfuerzo de tracción de la armadura 

a la placa de reparto o a la estructura. 

 Armadura: Parte longitudinal, en general barra o cable, del anclaje que, 

trabajando a tracción, está destinada a transmitir la carga desde la cabeza hasta 

el terreno. Se divide a su vez en: 

 Longitud libre: Longitud de la armadura comprendida entre la cabeza del anclaje 

y el extremo superior de la longitud fija o bulbo. 

 Bulbo o longitud fija: zona del anclaje destinada a transmitir la carga del anclaje 

al terreno, en general mediante una lechada. 

Por su forma de trabajar, los anclajes se clasifican en: 
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 Anclaje pasivo: Aquel que entra en tracción por sí solo, al oponerse la cabeza al 

movimiento del terreno inestable o de la estructura. 

 Anclaje activo: Aquel cuya armadura, una vez instalado, se pretensa hasta la 

carga de proyecto que puede coincidir con la carga última de trabajo o ser sólo 

una fracción de ésta. 

En función de la vida útil, los anclajes se clasifican en: 

 Anclajes temporales: Aquellos cuya vida útil no es superior a dos (2) años. 

 Anclajes permanentes: Aquellos cuya vida útil se considera superior a dos (2) 

años. 

5.4.2.- MATERIALES Y PRODUCTOS 

La conexión entre el anclaje y la estructura deberá ser capaz de acoplarse a las 

deformaciones previstas a lo largo de la vida del anclaje. 

El conjunto de materiales utilizados deberán ser compatibles entre sí. Esta condición 

adquiere particular importancia entre materiales que se encuentren en contacto directo. 

Las características de los materiales no serán susceptibles de sufrir modificación 

durante la vida del anclaje. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 

de construcción 

ARMADURA 

Deberá estarse a lo especificado en los artículos  «Barras corrugadas para hormigón 

estructural», «Alambres para hormigón pretensado»,  «Cordones de dos (2) o tres (3) 

alambres para hormigón pretensado» y «Cordones de siete (7) alambres para hormigón 

pretensado», así como en UNE 36068 o UNE 36094 según el caso. 

Otros materiales podrán ser utilizados, únicamente si su adecuación a los anclajes está 

suficientemente comprobada, además de necesitar el consentimiento explícito del 

Proyecto o del Director de las Obras. 

CABEZA DEL ANCLAJE 

La cabeza de anclaje deberá permitir la puesta en carga de la armadura, soportar la 

tensión de prueba, la tensión de bloqueo y, si fuera necesario, un relajamiento y una 

nueva puesta en carga en tensión. Deberá ser capaz de soportar el cien por cien (100%) 

de las características de tensión de la armadura. 
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Deberá estar proyectada para permitir desviaciones angulares de la armadura, con 

respecto a la dirección normal a la cabeza, de tres grados sexagesimales (3E) al 

noventa y siete por ciento (97%) de la resistencia característica (fyk) de la armadura. 

Deberá transmitir la carga de la armadura a la estructura principal o al terreno a través 

de elementos de acero u hormigón convenientemente proyectados. 

MANQUITOS PARA EMPALME DE ARMADURAS 

Los manguitos no deberán disminuir la resistencia a tracción de la armadura. Será 

necesario que la armadura no lleve manguito alguno en la zona de bulbo. No deberán 

modificar la protección contra la corrosión, ni el movimiento libre de la longitud de 

alargamiento. 

BULBO DE ANCLAJE 

Con el fin de anclar con la longitud de bulbo necesaria se deberán utilizar, salvo 

prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras, armaduras perfiladas o 

nervadas. 

Los aceros de pretensado, que tengan una superficie lisa, sólo podrán ser utilizados, si 

se anclan mediante la ayuda de dispositivos de anclaje especiales. Esto deberá venir 

fijado en Proyecto o ser aceptado por el Director de las Obras, y se deberá comprobar 

su validez mediante un ensayo previo. 

Cuando se utilicen longitudes de bulbo inferiores a tres metros (3 m), para transmitir 

tensiones de bloqueo superiores a trescientos kilonewton (300 kN), la idoneidad de la 

lechada de sellado deberá ser confirmada por ensayos previos. 

SEPARADORES Y OTROS ELEMENTOS COLOCADOS EN LA PERFORACIÓN 

Todas las vainas instaladas deberán disponer de un recubrimiento mínimo de diez 

milímetros (10 mm) de lechada en la pared del orificio de perforación. 

A fin de garantizar, en el orificio de perforación, un posicionamiento correcto de las 

armaduras, de sus componentes, de los elementos de protección contra la corrosión o 

de cualquier otro elemento, se deberán colocar separadores o centradores de manera 

que se respeten las exigencias de recubrimiento mínimo de la lechada. Estos 

separadores no deberán interferir en la inyección de la lechada. 

La concepción de los centradores deberá tener en cuenta la forma de la perforación, 

posibles acampanamientos en la misma, y la susceptibilidad del terreno a ser dañado 

durante la inserción de la armadura. 
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LECHADA DE CEMENTO Y ADITIVOS 

Cuando la lechada de cemento se utilice para sellar la armadura a la vaina, será 

conveniente que la relación agua/cemento no exceda un valor de cero con cuatro (0,4), 

para minimizar el agua libre. 

Las relaciones agua/cemento, para las lechadas de los bulbos, se deberán elegir en 

concordancia a las propiedades del terreno, y su rango de variación deberá encontrarse 

en el intervalo de cero con cuatro a cero con seis (0,4 a 0,6). 

Con el acero de pretensado únicamente podrán utilizarse aquéllos cementos y adiciones 

en su caso, que especifique la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

Los cementos, que no corroan ni dañen a los aceros de pretensado podrán ser utilizados 

en la inyección de lechada en armaduras pretensadas. 

Deberá tenerse en cuenta la agresividad del medio, a la hora de elegir el tipo de cemento 

para las lechadas en contacto con el terreno circundante. 

Podrán utilizarse aditivos para mejorar la manejabilidad, reducir el agua libre o la 

retracción y para aumentar el desarrollo de las resistencias. 

El uso de aditivos con aceros de pretensado deberá realizarse de acuerdo con la vigente 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) y previa aprobación del Director de las 

Obras. Los aditivos no deberán presentar elementos susceptibles de dañar los aceros 

de pretensado o la misma lechada. 

Será conveniente realizar, ensayos de laboratorio e «in situ», con el fin de verificar el 

comportamiento de la mezcla. 

RESINAS 

Las resinas y morteros de resina podrán utilizarse en la ejecución de anclajes, en lugar 

de las lechadas de cemento. 

La resina propuesta para la ejecución de anclajes deberá recibir el visto bueno del 

Director de las Obras. 

Será conveniente realizar, ensayos de laboratorio e «in situ», con el fin de verificar el 

comportamiento de la mezcla. 

PROTECCIÓN CONTRA LA CORROSIÓN 

Considerando que no existe ningún procedimiento exacto para definir, con una precisión 

suficiente, los condicionantes de corrosión, para poder predecir la evolución de esta 

última a lo largo del tiempo, todos los elementos de acero de un anclaje, puestos directa 
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o indirectamente en tensión, deberán protegerse contra la corrosión durante su vida útil. 

Los elementos de protección deberán ser capaces de transmitir las solicitaciones 

aplicadas a la armadura del anclaje, cuando sea necesario. 

El tipo de protección contra la corrosión vendrá dado por la vida útil prevista para el 

anclaje. 

ANCLAJES TEMPORALES 

Los elementos de acero de un anclaje provisional deberán tener una barrera de 

protección que impida la corrosión durante una duración mínima de dos (2) años. 

En caso de prolongar temporalmente la vida de un anclaje provisional, o bien que el 

anclaje se coloque en un terreno con agresividad corrosiva, se deberán tomar medidas 

suplementarias para proteger todos los componentes del anclaje de la corrosión, las 

cuales deberán tener el visto bueno del Director de las Obras. 

El Proyecto especificará los sistemas concretos de protección temporal a utilizar así 

como los requisitos a cumplir por los mismos. 

ANCLAJES PERMANENTES 

Todos los elementos de acero de un anclaje permanente que sean inaccesibles deberán 

cumplir alguno de los siguientes requisitos: 

 Dos (2) barreras anticorrosión, a fin de que si una de ellas se daña durante la 

instalación la otra permanezca intacta. 

 Una (1) sola barrera anticorrosión, cuya integridad deberá ser demostrada bien 

mediante ensayo del sistema de ejecución del anclaje o bien mediante 

comprobación de cada anclaje después de su instalación. 

Todo sistema de anclaje, cuya experiencia sobre la idoneidad del mismo esté 

suficientemente documentada, podrá utilizarse bajo la aprobación del Director de las 

Obras. 

El Proyecto especificará los sistemas concretos de protección permanente a utilizar así 

como los requisitos a cumplir por los mismos. 

COMPONENTES Y MATERIALES UTILIZADOS COMÚNMENTE COMO 

PROTECCIÓN CONTRA LA CORROSIÓN 

VAINAS Y CONDUCTOS PLÁSTICOS 

Las vainas y conductos plásticos deberán cumplir las prescripciones de las normas 

concernientes a estos materiales. En particular deberán ser continuas, estancas a la 

humedad y resistentes a los rayos ultravioleta durante la duración de su almacenaje. 
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Las juntas de los elementos plásticos deberán estar selladas herméticamente por 

contacto directo mediante producto de estanqueidad, de tal manera que se impida el 

paso de la humedad. 

El espesor mínimo de pared de una vaina exterior corrugada, común a una o más 

armaduras deberá ser de: 

 Un milímetro (1 mm) para un diámetro interno inferior a ochenta milímetros (80 

mm). 

 Un milímetro y medio (1,5 mm) para un diámetro interno comprendido entre 

ochenta y ciento veinte milímetros (80 y 120 mm), ambos inclusive. 

 Dos milímetros (2 mm) para un diámetro interno superior a ciento veinte 

milímetros (120 mm). 

El espesor mínimo de pared de una vaina exterior lisa, deberá ser superior en un 

milímetro (1 mm) a la requerida para los tubos corrugados o bien deberá estar reforzada, 

en proporción equivalente. 

El espesor mínimo de pared para una vaina interior lisa deberá ser de un milímetro (1 

mm), y en el caso de vaina de corrugada de cero con ocho milímetros (0,8 mm). 

Para transferir las cargas, los conductos de plástico deberán ser nervados o corrugados, 

salvo indicación justificada en contra del Proyecto o del Director de las Obras. La 

amplitud y la frecuencia de las corrugas deberá estar relacionada con el espesor de la 

pared, debiendo ser capaces de transferir las cargas sin presentar deslizamiento. 

MANGUITOS TERMO-RETRÁCTILES 

Se podrán utilizar manguitos termoretráctiles para encapsular los componentes de 

protección contra la corrosión que recubren la superficie de un elemento de acero. 

El calentamiento de la vaina termo retráctil deberá realizarse de tal manera que las otras 

vainas o tubos de plástico no resulten quemadas ni deformadas por reblandecimiento. 

El porcentaje de retracción deberá ser suficiente para prevenir cualquier aparición de 

agujeros a largo plazo. El espesor de la pared de los manguitos, después de la 

retracción, no deberá ser inferior a un milímetro (1 mm). 

DISPOSITIVOS DE ESTANQUEIDAD 

Las juntas mecánicas deberán estar selladas con juntas tóricas, juntas de estanqueidad 

o manguitos termo retráctiles. 
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La junta, o cualquier otro dispositivo equivalente deberán prevenir cualquier fuga del 

relleno o cualquier penetración de agua desde el exterior, sea cual sea el movimiento 

relativo entre los elementos considerados. 

LECHADAS DE CEMENTO 

Se considerará como protección temporal y/o permanente la inyección de lechada de 

cemento en los taladros de perforación, con la condición de que el recubrimiento del 

anclaje no sea inferior a diez milímetros (10 mm) en toda su longitud, debiendo 

comprobarse que en cualquier condición de carga del anclaje el ancho de las fisuras no 

excede de cero con un milímetros (0,1 mm). 

Se podrá realizar una de las dos barreras de protección por inyección de una lechada 

de cemento denso, convenientemente controlado, con la condición de que el espesor 

de recubrimiento entre la armadura y la segunda barrera no sea inferior a cinco 

milímetros (5 mm) y con la condición de haber comprobado que la anchura de cualquier 

fisura, producida en condiciones de carga normales, no sea superior a cero con un 

milímetros (0,1 mm). 

El reparto de fisuras y de sus anchuras puede, en ciertas condiciones, depender de la 

posición de las corrugas del tendón. 

RESINA 

Las lechadas a base de resina inyectada, o colocadas de manera controlada, se podrán 

utilizar como barrera de protección permanente siempre que se obtenga un 

recubrimiento mínimo del tendón de cinco milímetros (5 mm), estén cerradas, no sufran 

contracciones y no presenten fisuras. 

PRODUCTOS PARA LA PROTECCIÓN CONTRA LA CORROSIÓN 

Podrán ser utilizados, como protección contra la corrosión, productos derivados del 

petróleo (ceras) y de grasas. El Proyecto incluirá explícitamente las condiciones y 

criterios de aceptación a exigir a este tipo de productos. 

Estos productos no deberán ser oxidables y serán resistentes a los ataques de bacterias 

y microorganismos. 

Los productos de protección contra la corrosión, utilizados como barreras permanentes, 

deberán estar encerrados en una vaina resistente, estanca a la humedad y cerrada por 

una caperuza no susceptible a la corrosión. En estas circunstancias, estos productos 

podrán utilizarse igualmente para rellenar cavidades y para servir como lubricantes e 

impedir la presencia de gas o agua. 
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TUBOS Y CAPERUZAS METÁLICAS 

Se podrán utilizar piezas metálicas como barreras permanentes contra la corrosión 

siempre que éstas estén convenientemente protegidas externamente. Este tipo de 

protección podrá obtenerse con lechadas de cemento denso, con hormigón, con 

galvanización en caliente o con la aplicación de varias capas de materiales de re-

vestimiento, siempre que vengan indicadas en Proyecto o el Director de las Obras haya 

dado explícitamente su visto bueno. 

Cuando dichas piezas estén sometidas a tensión durante el proceso de carga, sólo 

podrán ser consideradas barreras contra la corrosión si se comprueba su validez 

mediante ensayos. 

5.4.3.- EJECUCIÓN 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 

de construcción. 

PERFORACIÓN 

Los taladros para la colocación de los anclajes se perforarán de acuerdo con los 

diámetros, profundidades y posicionamiento indicados en los planos, salvo 

especificación en contra del Director de las Obras. 

El diámetro de la perforación deberá asegurar el recubrimiento especificado de lechada 

a lo largo de la longitud del bulbo. 

El método de perforación deberá ser seleccionado en función de las propiedades del 

suelo con el objetivo de evitar alteraciones en el mismo, salvo aquellas que puedan ser 

consideradas como necesarias para movilizar la resistencia de cálculo del anclaje. 

Los fluidos de perforación, y los eventuales aditivos, no deberán presentar efectos 

adversos sobre la armadura, sobre su protección o sobre la lechada. 

Los procedimientos para contrarrestar la presión de agua y de evitar surgencias, 

derrumbe del taladro o erosión durante las operaciones de perforación, puesta en obra 

e inyección deben ser determinados con antelación y aplicados cuando sean 

necesarios. 

El proceso de perforación se deberá realizar de tal manera que cualquier variación en 

las características del terreno que hayan servido de base en el diseño del anclaje pueda 

ser detectada inmediatamente. 
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La perforación de cada taladro deberá reflejarse en un parte, en el cual, se recogerán 

los datos referentes a la clase de terreno, espesor de las capas, etc. ; de tal manera que 

si se producen variaciones con relación a lo previsto se puedan detectar y comunicar al 

Director de las Obras. En estos partes se incluirán, asimismo, las pérdidas de fluido de 

perforación y las posibles incidencias durante el avance. 

FABRICACIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAJE Y PUESTA EN OBRA 

FABRICACIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAJE 

Durante el proceso de fabricación y almacenaje, los anclajes y sus componentes 

deberán conservarse en un ambiente seco y limpio de elementos que puedan dañar a 

las armaduras o las vainas de protección, como agua, aceites, grasas o efectos 

térmicos. Las armaduras deberán estar perfectamente libres de óxido. 

Durante la manipulación del anclaje se prestará especial cuidado en no retorcerlo y en 

evitar excesivas curvaturas que pudieran dañar o desorganizar su ensamblaje, evitando, 

asimismo, dañar los centradores-separadores y los medios de protección contra la 

corrosión. 

En el caso de que la armadura tenga cables engrasados se deberá prestar especial 

atención a la limpieza de los mismos en la zona de adherencia. 

La utilización de disolventes se deberá realizar con precaución, comprobando en cada 

caso que los disolventes no presentan agresividad en contacto directo con los 

componentes del anclaje. 

Los centradores y separadores de la armadura deberán quedar sólidamente sujetos a 

la misma. El espaciamiento de los centradores dependerá fundamentalmente de la 

rigidez de la armadura y de su peso por unidad de longitud. 

Las armaduras se deberán inspeccionar antes de su introducción en el taladro, con el 

objetivo de poder reparar, antes de su colocación, cualquier daño que pudieran 

presentar. 

Durante la carga, transporte y puesta en obra de los anclajes se deberán tomar las 

precauciones necesarias para no deformarlos o dañar sus componentes y elementos de 

protección contra la corrosión. 

Antes de proceder a la puesta en obra se considera conveniente proceder a chequear 

el estado de la perforación y la ausencia de posibles obstrucciones en la misma. 
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Los intervalos de tiempo que requieran las diferentes operaciones en la ejecución de un 

anclaje se deberán determinar en función de las propiedades del terreno, tendiendo, en 

cualquier caso, a intervalos lo más cortos posibles. 

INYECCIÓN 

Todas las operaciones de inyección, tales como sistema de inyección, volúmenes, 

presiones, etc., se consignarán en un parte de trabajo. 

La composición de las mezclas de inyección dependerá de la naturaleza del suelo. 

En presencia de suelos agresivos se deberán utilizar cementos resistentes a los 

mismos. 

La preinyección, en caso de ser necesaria, se realizará, en general, rellenando la 

perforación mediante lechada de cemento. Las lechadas de arena/cemento se utilizarán 

generalmente en rocas o en suelos cohesivos fuertemente consolidadas que presenten 

fisuras parcialmente rellenas o abiertas, y en suelos no cohesivos permeables para 

reducir la pérdida de lechada. 

Las inyecciones químicas, cuyo uso se encuentra fuera de la práctica normal, en caso 

de utilizarse, deberán verificar que no contienen elementos que puedan dañar al anclaje. 

INYECCIÓN DEL ANCLAJE 

Se deberá proceder a inyectar lo más pronto posible una vez colocado el anclaje en el 

taladro. 

La boca del conjunto de inyección deberá permanecer siempre sumergida en la lechada 

durante todo el proceso de inyección, debiendo proseguirse la inyección hasta que la 

consistencia de la lechada emergente sea similar a la de la lechada inyectada. 

El proceso de inyección se deberá realizar siempre desde la zona más baja a inyectar 

hacia arriba, y no deberá interrumpirse una vez iniciado el proceso. El método empleado 

deberá asegurar la eliminación del aire y del agua para conseguir rellenar íntegramente 

el taladro. 

Cuando esté prevista una inyección repetitiva o una reinyección se deberá incorporar 

un sistema de tubos manguito. 

Las inyecciones selectivas a alta presión podrán ser utilizadas para aumentar la 

resistencia del anclaje, por el efecto de mejora que la lechada induce en el terreno. Esta 

operación podrá realizarse antes o después de la colocación del anclaje. 
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El proceso de inyección deberá asegurar que no se transmita la fuerza del terreno al 

anclaje más que en la zona del bulbo. 

Después de realizada la inyección no se manipulará el anclaje hasta que se alcance la 

resistencia característica necesaria estipulada en Proyecto. En general se considerará 

suficiente, para proceder al tesado del anclaje, un intervalo de tiempo de siete días (7 

d) desde la finalización del proceso de inyección del mismo. Este plazo se puede reducir 

en función del uso de acelerantes de fraguado. 

EQUIPO DE TESADO DE LOS ANCLAJES 

Los equipos de tesado deberán ser regularmente calibrados. 

La operación de tesado de los anclajes se deberá hacer preferentemente en una sola 

operación. Los equipos que apliquen una solicitación individual, no simultánea por cada 

cable deberán equiparse con un dispositivo de medida permanente para poder calcular 

la tensión total aplicada al anclaje durante el tesado. 

La secuencia del proceso de tesado de los anclajes se deberá especificar antes del 

inicio de los trabajos. 

Durante los ensayos y fases de tesado de los anclajes se deberá asegurar que no se 

produce ningún deterioro en la integridad de los mismos. 

5.4.4.- ENSAYO, VIGILANCIA Y CONTROL 

Se consideran tres tipos de ensayos: 

 Ensayos de investigación. 

 Ensayos de adecuación o idoneidad. 

 Ensayos de aceptación. 

Los métodos de puesta en carga serán los recogidos en NLT 257 y 258. 

Durante los períodos de mantenimiento de la tensión, cuando se determine la fluencia, 

la precisión de las medidas deberá ser de cinco centésimas de milímetro (0,05 mm). 

Cuando no se mida la fluencia la precisión requerida será de cero con cinco milímetros 

(0,5 mm). 

La sensibilidad de los aparatos de medida de la fluencia será una centésima de 

milímetro (0,01 mm). 

La medida de tracciones en los anclajes se deberá realizar con precisión igual o superior 

al dos por ciento (2%) de la tensión máxima aplicada durante cada ensayo. 
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La sensibilidad de los dispositivos utilizados en los ensayos de relajación de tensiones 

será igual o superior al cero con cinco por ciento (0,5%) de la tensión de prueba. 

La tensión de referencia adoptada, con relación a la cual se miden todas las tensiones 

deberá ser, normalmente, un décimo de la tensión de prueba Pp (Pa = 0,1Pp). 

Podrá tomarse una tensión de referencia superior cuando después de algunos ciclos de 

carga aparezcan alargamientos no esperados o excesivos de la armadura. 

Si no se sobrepasarán los límites de fluencia o de pérdida de tensión, el valor máximo 

de la tensión de bloqueo P0 deberá limitarse a cero con seis veces la tensión 

característica de rotura del acero (P0 menor o igual 0,6 Ptk). 

En los ensayos de idoneidad, y en los de aceptación, cuando se sobrepase el valor límite 

de fluencia, o de pérdida de tensión, se deberá disminuir el valor de la tensión de 

bloqueo hasta alcanzar un valor que permita respetar el criterio de fluencia o de pérdida 

de tensión. 

ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN 

Los ensayos de investigación se realizarán previamente a la ejecución de los anclajes. 

Será recomendable realizar dichos ensayos cuando los anclajes vayan a ser realizados 

en terrenos cuyas propiedades no hayan sido verificadas en ensayos anteriores o 

cuando las tensiones, a las que van a estar sometidos, sean superiores a las adoptadas 

en condiciones de terreno semejantes ya conocidas. 

En estas condiciones se deberá determinar: 

 La resistencia del bulbo del anclaje, Ra, en el contacto terreno-lechada. 

 La longitud libre aparente de la armadura, Lap. 

 La carga crítica de fluencia del anclaje, o las características de fluencia del 

anclaje a diferentes cargas hasta la rotura según NLT 258. 

El procedimiento de aplicación de carga se hará de acuerdo con lo establecido por el 

método de ensayo utilizado. 

ENSAYOS DE ADECUACIÓN O IDONEIDAD 

Antes de la ejecución de estos ensayos se deberá disponer del conjunto de resultados 

e interpretación de los ensayos de investigación realizados. 

Los ensayos de idoneidad deberán confirmar: 

 La capacidad del anclaje de soportar la tensión de prueba Pp. 
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 Las características de fluencia o de la pérdida de tensión del anclaje hasta la 

tensión de prueba Pp. 

 La longitud libre aparente de la armadura, Lap. 

Se realizarán al menos tres (3) ensayos de idoneidad, en condiciones idénticas a los 

anclajes de la obra. 

El procedimiento de aplicación de carga se hará de acuerdo con lo establecido por el 

método de ensayo utilizado. 

ENSAYOS DE ACEPTACIÓN 

Este ensayo se deberá realizar sistemáticamente en el tesado de todos los anclajes. 

Los objetivos de estos ensayos son: 

 Comprobar la capacidad del anclaje de soportar la tensión de prueba, Pp. 

 Determinar la longitud libre aparente de la armadura, Lap. 

 Confirmar las características de fluencia o pérdida de tensión en el estado límite 

de servicio. 

El procedimiento de aplicación de la carga se hará de acuerdo con lo establecido por el 

método de ensayo utilizado. 

5.4.5.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 

certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por 

referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 

normas.  

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o 

distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que 

se exigen en este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté 

reconocido por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

5.4.6.- NORMAS DE REFERENCIA 

 UNE 36068 Barras corrugadas de acero sol- dable para armaduras de hormigón 

armado. 

 UNE 36094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón 

pretensado. 

 NLT 257 Ensayo de puesta en carga de un anclaje mediante ciclos incrementales 

para la determinación del desplazamiento por fluencia de la cabeza del anclaje. 
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 NLT 258 Ensayo de puesta en carga de un anclaje mediante fases incrementales 

para la determinación del desplazamiento por fluencia de la cabeza del anclaje. 

5.5.- MALLA DE ESTABILIZACIÓN Y GUIADO 

5.5.1.- MALLA DE ESTABILIZACIÓN 

Malla continua constituida por un alambre de acero de alto límite elástico (fyk=1770 

N/mm2, fpk.2=1.947 N/mm2), para estabilización y embolsamiento. Galvanizado con 

una aleación 95% Zn 5% Al de 150 g/m2  de Clase B según EN-10264-2. Resistencia 

al Punzonamiento > 60 kN. Resistencia a la Tracción Directa > 140 kN/m. Incluye, 

instalación de líneas de vida, cables de arriostramiento horizontal y todos los elementos 

de unión y cables perimetrales, para su efectivo funcionamiento. 

5.5.2.- MALLA DE GUIADO 

Malla continua constituida por un alambre de acero de alto límite elástico (fyk=1770 

N/mm2, fpk=1.947 N/mm2) , para guiado de rocas. Galvanizado con una aleación 94,5% 

Zn 5% Al + 0,5% de Material especial, de 115 g/m2  de Clase B según EN-10264-2. 

Resistencia al Punzonamiento > 25 kN. Resistencia a la Tracción Directa > 50 kN/m.  

Incluye, instalación de líneas de vida, bulones de amarre, cables perimetrales y todos 

los elementos necesarios para su efectivo funcionamiento. 

5.5.3.- MALLA DE TRIPLE TORSIÓN 

Malla de triple torsión del tipo 8x10-16 de 2,7 mm de diámetro anclada en coronación y 

pié del talud mediante piquetes de acero corrugado de 16 mm de diámetro y 70 cms e 

longitud, por los que pasa u cable de acero galvanizado de 12 mm de diámetro. 

Totalmente terminado 

5.6.- BULONES INTERIORES 

BULONES DE 25 mm 

Bulón de barra de acero BSt500S De=25 mm, Límite elástico=500 MPa, Límite de 

rotura=550 MPa. Carga de trabajo = 147 kN. Para sujecciónsuperior de los diferentes 

tramos de malla. Colocados a razón de 1 cada 4 m. La unidad incluye el suministro, 

instalación y ejecución de todos los materiales y operaciones necesarias hasta su 

definitivo funcionamiento. L = 3 m. 
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BULONES DE 32 mm 

Bulones de barra de acero BSt500S De=32 mm, Límite elástico=500 MPa, Límite de 

rotura=550 MPa. Carga de trabajo = 241,27 kN. Diámetro de perforación variable según 

terreno: 63,5 mm para roca sana, 76,2 mm para roca fracturada y 88,9 mm para 

conglemerados y roca muy fracturada. La unidad incluye el suministro, instalación y 

ejecución de todos los materiales y operaciones necesarias hasta su definitivo 

funcionamiento. L = 4 m. Patron de anclaje 4H x 3V 

BULONES DE 40 mm 

Bulón de barra de acero BSt500S De=40 mm, Límite elástico=500 MPa, Límite de 

rotura=550 MPa. Carga de trabajo = 376 kN. Diámetro de perforación variable según 

terreno: 76,2 mm para roca sana, 88,9 mm para roca fracturada y 101,6 mm para 

conglemerados y roca muy fracturada. La unidad incluye el suministro, instalación y 

ejecución de todos los materiales y operaciones necesarias hasta su definitivo 

funcionamiento. L = 5 m. Patron de anclaje 4H x 3V 

5.7.- ANCLAJES FLEXIBLES 

Anclaje flexible de doble cable espiral de 18,5 mm de diámetro cada uno, construidos 

con alambres de acero de alto límite elástico fyk=1770 N/mm2  fpk=1.947 N/mm2. Carga 

e trabajo = 315 kN . Diámetro de barrenado variable según terreno: 63,5 mm para roca 

sana, 76,2 mm para roca fracturada y 88,9 mm para conglemerados y roca muy 

fracturada. La unidad incluye el suministro, instalación y ejecución de todos los 

materiales y operaciones necesarias hasta su definitivo funcionamiento. L = 4 m 

5.8.- HORMIGÓN PROYECTADO. GUNITA 

Hormigón gunitado por vía húmeda en espesores medios de 12 cms, dosificación 

mínima en cemento de 350 kg/m3, árido máximo de 5 mm, resistencia mínima 25 

N/mm2, para la estabilización de taludes. Incluido medios auxiliares necesarios para su 

puesta en obra 

5.9.- DREN CALIFORNIANO 

Ejecución de dren californiano en superficie de talud, mediante perforación de diámetro 

mínimo 50 mm, para introducción de tubo de PVC de 40 mm de diámetro y 3 m de 

longitud, ranurado en su parte superio 
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5.10.- COLORANTE DE HORMIGÓN O GUNITA 

Tratamiento de coloreado del hormigón gunitado, pintado con airless o incluído en la 

última capa de gunita, incluso medios auxiliares de ejecución 
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